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JUSTIFICACIÓN  
Y ANTECEDENTES

De acuerdo con los párrafos 26 y 27 del 
Convenio de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados, todo tratado internacional en vigor debe ser 
cumplido de buena fe por los Estados Parte y no podrá invo-
car las disposiciones de su derecho interno como justificación 
para la omisión del mismo. En ese sentido, el Estado mexicano 
se encuentra obligado, ante la comunidad internacional, a lle-
var a cabo lo establecido en las normas de derechos humanos, 
así como las recomendaciones emitidas por sus mecanismos 
de protección.

Lo anterior se fortaleció con la reforma en materia de 
derechos humanos de 2011, en la cual se modificaron los ar-
tículos 1, 3, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 apartado B y 105 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Cpeum en adelante), reforma considerada nuevo 
paradigma para la protección, promoción, respeto y garantía 
de los derechos fundamentales de las personas en el país.

De acuerdo con Carmona (2011), los cambios en la Cpeum 
propiciados por dicha reforma pueden agruparse en dos gran-
des rubros: por un lado, los relacionados con la armonización 
constitucional y el derecho internacional,1 y por otro, los que 

1  a) La modificación a la denominación misma del capítulo que agrupa los 
derechos básicos; b) el otorgamiento de rango constitucional a los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos; c) la ampliación de 
hipótesis de no discriminación; d) la educación en materia de derechos 
humanos; e) el derecho de asilo y de refugio; f) el respeto a los derechos 
humanos en la operación del sistema penitenciario y,  g) los derechos huma-
nos como principio de la política exterior mexicana (Carmona, 2011, p. 40).

J



8

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac

a se refieren a la ampliación de las herramien-
tas para hacer valer procesalmente los dere-
chos ante los operadores jurídicos.2

En ese sentido, justificar la pertinencia de 
que los Estados elaboren planes de acción 
para fortalecer el cumplimiento de los dere-
chos humanos nos remite a la adopción de la 

2  a) La interpretación conforme; b) el principio pro 
persona; c) los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad; las obligaciones de 
prevención, investigación, sanción y reparación de viola-
ciones a los derechos humanos; d) la prohibición de ce-
lebrar tratados que alteren o menoscaben los derechos 
humanos, tanto los previstos en la Constitución, como 
en otros instrumentos de derechos humanos ratifica-
dos; e) la regulación de los límites casos y condiciones 
para suspensión y restricción provisional del ejercicio 
de alguno de los derechos humanos; f) el requisito de 
previa audiencia para la expulsión de extranjeros; g) la 
exigencia de que las autoridades funden, motiven y ha-
gan pública, en su caso la negativa de aceptar o cumplir 
las recomendaciones que les dirijan las comisiones de 
derechos humanos, así como la posibilidad de que las 
autoridades comparezcan ante los órganos legislativos 
correspondientes a explicar los motivos de su negativa; 
h) la ampliación de la competencia de las comisiones 
de derechos humanos para conocer de asuntos labora-
les; i) el traslado a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, de la facultad investigadora asignada original-
mente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y j) 
la posibilidad de que las acciones de inconstitucionali-
dad que puedan presentar la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y los organismos respectivos en 
las entidades federativas, en el ámbito de su respectiva 
competencia, contra leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internaciona-
les, se puedan enderezar respecto de violaciones a los 
derechos humanos previstos en la Constitución, pero 
también en los tratados internacionales de derechos 
humanos (Carmona, 2011, pp. 40-41).

Declaración y Programa de Acción de Viena, 
emanada de la Conferencia Mundial de Dere-
chos Humanos de 1993. En dicho documento 
los Estados Parte se comprometieron a dise-
ñar un plan nacional de acción para identificar 
las medidas adecuadas que mejoraran el res-
peto, la promoción, protección y garantía de 
los derechos humanos. En el entendido de que 
un acercamiento comprensivo y estructurado 
de los gobiernos con la planeación facilitaría la 
realización de las normas internacionales; pro-
movería la armonización de la legislación na-
cional; consolidaría políticas públicas conside-
rando el carácter universal, indivisible e inter-
dependiente de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales; y, fomentaría 
la corresponsabilidad entre las instituciones 
gubernamentales, los organismos públicos de 
derechos humanos y la sociedad civil.

Por ello, durante 2002, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (aCnudh) publicó el 
“Manual sobre planes nacionales de acción en 
derechos humanos”, en el cual propuso una 
metodología y estrategias participativas para 
elaborar planes con los cuales los Estados es-
tablecieran rutas claras para cumplir con sus 
compromisos internacionales.

En México, con la instalación de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (oaCnudh) 
se elaboró un Diagnóstico nacional en 2003, 
el cual identificó las causas estructurales de 
las violaciones a los derechos humanos en el 
país y definió recomendaciones y propuestas 
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para superarlas. Una de dichas propuestas fue 
profundizar en las situaciones específicas de 
cada entidad federativa para aterrizar de me-
jor manera las políticas públicas necesarias.

Para coadyuvar con dicho objetivo, en 
2006 la oaCnudh presentó y difundió una 
“Metodología para elaborar diagnósticos 
y programas de derechos humanos en las 
entidades federativas”, la cual, basada en el 
“Manual sobre planes nacionales de acción 
en derechos humanos”, propuso:

a. los pasos para estructurar las herra-
mientas de diagnóstico y programa re-
tomando la experiencia generada a nivel 
nacional y fundada en la utilización del 
derecho internacional de los derechos 
humanos como directriz de análisis, y,

b. esquema de organización a nivel estatal a 
través de Comités Coordinadores para 
garantizar que los procesos de elabora-
ción fuesen participativos y fomentaran 
la colaboración entre gobierno y socie-
dad civil.

La congruencia de elaborar diagnósticos y 
planes de acción o programas de derechos 
humanos locales (como se les denomina en 
México) se encuentra en el reconocimiento 
de que las entidades federativas también son 
entes obligados a cumplir los compromisos 
asumidos en la normatividad internacional y, 
por tanto, requieren de herramientas espe-
cíficas que diagnostiquen las situaciones que 
obstaculizan el ejercicio de los derechos hu-

manos, para así establecer las acciones que se 
deben emprender para superarlas.

En Oaxaca, para asumir parte de dicho 
compromiso, en el Plan Estatal de Desarro-
llo 2011-2016 (ped) se estableció como eje 
transversal de acción el enfoque de derechos 
humanos, aplicable a todas las políticas públi-
cas locales y todas las entidades y dependen-
cias de la administración pública estatal. Para 
cumplir con esa responsabilidad, se planteó 
como estrategias, entre otras, la elaboración 
de un diagnóstico y un programa de derechos 
humanos en el nivel local,3 de los cuales se 
deriva la competencia y sustento para desa-
rrollar el presente ejercicio.

Asimismo, el artículo 2 de la Ley de Planea-
ción del Estado de Oaxaca establece que dicho 
proceso se llevará a cabo como un medio para 
el eficaz desempeño de la responsabilidad del 
Gobierno del Estado sobre el desarrollo inte-

3  ped Estrategia 1.1 Elaboración de un diagnós-
tico estatal de derechos humanos, considerando los 
estándares emanados del derecho internacional de los 
Derechos Humanos, con la  participación de la socie-
dad civil, instituciones académicas, Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Poder Ejecutivo, Judicial y Legis-
lativo, contando con la asesoría técnica de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (oaCnudh). ped Estrategia 
1.2. Elaboración de un Programa Estatal de Derechos 
Humanos en el Estado de Oaxaca, con la participación  
de la sociedad civil, instituciones académicas, Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Poder Ejecutivo, Judicial 
y Legislativo, contando con la asesoría técnica de la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (pp. 51-52).
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a gral de la entidad y deberá tender a la consecu-
ción de los fines y objetivos sociales, culturales, 
económicos y políticos contenidos en la Cpeum.

Además de lo impulsado mediante las 
instancias públicas y lo establecido en la 
normatividad local, un factor fundamental y 
decisivo para la realización de un diagnósti-
co de derechos humanos en Oaxaca fue la 
participación e involucramiento de las orga-
nizaciones de la sociedad civil en el proce-
so, ya que su disposición para coordinarse 
corresponsablemente entre ellas y a su vez 
con las distintas instancias públicas, es refle-

jo de la voluntad política que prevalece en la 
ciudadanía de la entidad para impulsar accio-
nes que impulsen el efectivo disfrute de los 
derechos humanos.

En ese sentido, atender el cumplimiento 
de los derechos humanos desde el ámbi-
to local con herramientas de planeación es 
fundamental para alcanzar los estándares 
establecidos en las normas internacionales 
mediante la utilización de estrategias de me-
diano y largo plazo.



11

EL ENFOQUE 
DE DERECHOS 
HUMANOS

Definición

El enfoque de derechos humanos es un 
marco conceptual, normativo y metodo-

lógico que utiliza como base y referencia lo establecido en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (didh). Di-
cho enfoque puede ser aplicado en distintos ámbitos, por tan-
to, su objetivo con los Estados es que las distintas estrategias, 
procesos, políticas públicas, programas, marcos normativos y 
actividades que realiza –incluyendo todos sus niveles y pode-
res de gobierno– consideren y se desarrollen de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad internacional.

Su construcción conceptual y operativa inició en el diseño 
de estrategias de desarrollo y combate a la pobreza, con la in-
tención de emplearlo de forma transversal en las obligaciones 
y los principios establecidos en el didh.

La idea esencial tras la adopción del enfoque de derechos 
humanos en el ámbito del desarrollo y la reducción de la po-
breza [fue] que las políticas e instituciones que tienen por 
finalidad impulsar estrategias en esa dirección se deben basar 
explícitamente en las normas y principios establecidos en el 
didh (Abramovich, 2006, p. 40).

Asimismo, las responsabilidades adquiridas por los Estados 
a partir de los instrumentos internacionales coadyuvan en la 
planeación, implementación y evaluación de los programas de 
desarrollo, las estrategias, procesos y actividades gubernamen-
tales, los marcos normativos nacionales y locales, y las resolu-
ciones de los sistemas de impartición de justicia. De esa mane-

E
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a ra, el enfoque de derechos humanos aplicado 
de forma transversal en los fines y actividades 
del Estado colocan la nueva concepción de de-
finir a las personas como sujetas de derechos.

Obligaciones  
del Estado

Existe la posibilidad de que cualquier persona 
o grupo viole derechos humanos, sin embargo, 
de acuerdo con la normatividad internacional 
vigente, los Estados son quienes deben de 
asumir obligaciones generales para el cumpli-
miento de esos derechos. Así, los Estados, al 
ser parte de los instrumentos del didh, asu-
men la responsabilidad de respetar, proteger 
y cumplir con los derechos, y aunque existen 
algunas obligaciones específicas por cada uno 
de ellos, en general éstas se aplicarán para los 
derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales (oaCnudh, 2011).

Las obligaciones del Estado mexicano en 
materia de derechos humanos se establecen 
en el artículo 1 de su Constitución Política de 
la siguiente forma:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley (ver cuadro 1).

Contenido de los 
derechos humanos

El didh es el conjunto de normas desarrolladas 
por la comunidad estatal que dotan de conte-
nido a los derechos humanos y establecen una 
serie de obligaciones para los Estados. Por tan-
to, en él también encontramos los contenidos 
que estructuran el enfoque de derechos huma-
nos. El cuerpo jurídico de las normas interna-
cionales establece el contenido obligacional de 
los Estados para con los derechos humanos, 
que a su vez nos permite conocer de qué se 
tratan o qué significan los mismos.

Algunas fuentes del didh son: los nueve 
tratados básicos en materia de derechos hu-
manos –los cuales también se conocen como 
pactos o convenios– que constituyen el siste-
ma universal de derechos humanos;4 la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre junto con la Convención Ameri-

4  Los tratados básicos en materia de derechos huma-
nos son: el Pacto Internacional de los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos: Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de Todas las Forma de 
Discriminación Racial; Convención sobre la Eliminación 
de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer; 
Convención sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos y Degradantes; Convención sobre 
los Derechos del Niño; Convención Internacional so-
bre los Derechos de Todos los Trabajadores Migrato-
rios y sus Familiares; Convención Internacional para la 
Protección de Todas las personas contra las Desapari-
ciones Forzadas y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.
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Cuadro 1. Obligaciones del Estado mexicano en materia de derechos humanos establecidas 
en la Constitución política

Tipo de obligación Descripción

Respetar

El Estado, en cualquiera de sus niveles (federal, estatal o municipal) e indepen-
dientemente de sus funciones (ejecutivo, legislativo o judicial), debe abstenerse 
de interferir con el goce de los derechos humanos.

Proteger

Las y los agentes estatales, en el marco de sus respectivas funciones, deben 
adoptar medidas (como crear marcos jurídicos adecuados o la maquinaria 
institucional necesaria) para prevenir las violaciones a los derechos humanos, 
especialmente por parte de los particulares, pero también de los entes públicos. 
Esta obligación incluye la necesidad de crear todos los mecanismos o garantías 
necesarias para hacerlos exigibles ante tribunales, órganos cuasi jurisdiccionales 
de defensa de los derechos humanos u órganos de supervisión.

Garantizar

Tomar acciones que permitan el acceso a los derechos humanos y garantizar 
su disfrute cada vez que una persona (o grupo) no pueda, por razones ajenas a 
su voluntad, poner en práctica el derecho por sí misma con los recursos a su 
disposición. Implica crear la infraestructura legal e institucional de la que depen-
da la realización práctica del derecho; a diferencia de la obligación de proteger, 
el principal objetivo aquí es darle efectividad a los derechos. Esta obligación 
también incluye que los Estados deban tomar medidas para prevenir, investigar 
y sancionar las violaciones a los derechos humanos, así como de reparar el 
derecho violado.

Promover

Se refiere a la adopción de medidas de largo alcance para la realización del de-
recho. Se trata de una obligación de carácter netamente progresivo para lograr 
cambios en la conciencia pública, en la percepción, en el entendimiento, o en la 
capacidad de afrontar un determinado problema.

Nota: Cuadro elaborado con información de la oaCnudh (2011). 20 claves para conocer y comprender mejor los dere-
chos humanos. México, p. 12.
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a cana de Derechos Humanos, que son los dos 
principales documentos del sistema interame-
ricano de derechos humanos; los protocolos 
derivados de esos tratados; las declaraciones, 
principios, directrices, informes y códigos de 
conducta impulsados desde los mecanismos 
de protección internacional y regional; las sen-
tencias y resoluciones de los diversos órganos 
jurisdiccionales de defensa de los derechos 
humanos; y las observaciones generales, reco-
mendaciones y opiniones consultivas prove-
nientes de los Comités de Naciones Unidas, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Cidh) y los relatores temáticos o por país.

Adoptar el enfoque de derechos humanos 
implica conocer y aplicar el contenido obliga-
cional establecido en el didh en cualquiera de 
las funciones del Estado, es decir, recuperar lo 
comprendido en las normas internacionales y 
darles vida mediante actividades que realizan 
los gobiernos, ya sea en el ámbito ejecutivo, 
legislativo y judicial o en los niveles, federal, 
estatal o municipal.

Principios 
transversales

Un elemento más del enfoque de derechos 
humanos son los principios transversales, és-
tos también se encuentran dentro del didh y 
son indispensables para generar una base que 
favorezca la realización de los derechos hu-
manos o el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de los Estados.

Igualdad y no discriminación

Este principio es a su vez un derecho con-
sagrado en los artículos 2 y 3 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y en los artículos 1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. La 
no discriminación es un derecho base para 
el goce del resto de los derechos y supone 
una amplia gama de obligaciones a cargo del 
Estado. El artículo 1 de la Cpeum alberga este 
derecho desde 2001 y su contenido se refor-
zó con la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos de junio de 2011.

El derecho a la igualdad obliga a los Esta-
dos a velar por la observancia de los dere-
chos humanos sin discriminación por motivo 
alguno, incluidos el sexo, el origen étnico, el 
idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional o social, la per-
tenencia a una minoría nacional, la posición 
económica, el nacimiento, la edad, la discapa-
cidad, la preferencia sexual, la identidad de 
género o la condición social o de otro tipo.

Los sistemas de planeación, los procesos de 
implementación y los mecanismos de evalua-
ción que generen los gobiernos deben coadyu-
var en la eliminación de las causas subyacentes 
y sistémicas de la discriminación, con el fin de 
promover una igualdad auténtica y sustantiva.

Participación

La participación es un principio de aplicación 
transversal dentro del enfoque de derechos 
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humanos, lo cual significa que debiera cruzar 
por los diferentes procesos que los Estados 
emprenden para cumplir sus obligaciones en 
la materia.

La participación va mucho más allá de la 
mera consulta o de ser un apéndice técnico 
al diseño de los proyectos, (…) ha de con-
siderarse más bien como algo que promue-
ve una conciencia crítica y la adopción de 
decisiones como base para una ciudadanía 
activa (aCnudh, 2006, p. 26).

Contar con un proceso participativo eficaz 
es un factor clave para el éxito de cualquier 
proceso. Con ello se aumenta el sentido de 
apropiación y de control sobre las actividades 
gubernamentales y ayuda a asegurar que las in-
tervenciones estén adaptadas a la situación de 
las personas que se supone deben beneficiar.

Esta participación debe potenciar las ca-
pacidades de las personas, tomarlas como 
sujetas de derechos y colocarlas como el eje 
de la acción pública, especialmente quienes se 
encuentran en situación de exclusión y/o dis-
criminación, y considerar diversas estrategias 
para hacerla efectiva.

Transparencia  
y rendición de cuentas

Se refiere a los procesos que demandan al 
gobierno mostrar, explicar y justificar el cum-
plimiento de sus obligaciones en la realiza-
ción de los derechos mediante los diversos 

mecanismos que disponga para ello. Estos 
mecanismos comprenden la provisión de 
información, monitoreo, control, evaluación, 
fiscalización y sanción.

Educación en derechos humanos

De acuerdo con la aCnudh y Equitas, “la edu-
cación en derechos humanos son todos los 
conocimientos sobre los cuales se constru-
yen el aprendizaje, las aptitudes, las actitudes 
y los comportamientos en el ámbito de los 
derechos humanos” (2010, p. 9).

El objetivo de este principio parte de que 
todas las personas son responsables en cier-
ta medida de que los derechos humanos se 
realicen en sus comunidades y sociedades, 
por tanto, comparten la obligación ética de 
conocerlos y comprenderlos para impulsar 
su cumplimiento. La intención es activar me-
canismos preventivos de largo plazo respecto 
de las violaciones de derechos humanos y los 
conflictos violentos, al mismo tiempo, pro-
mover la participación efectiva y el desarrollo 
sostenible de las naciones.

Teniendo en cuenta las premisas anterio-
res, resulta fundamental considerar a los fun-
cionarios de las instituciones públicas como 
uno de los principales públicos para la aplica-
ción de este principio.
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a METODOLOGÍA

El procedimiento para construir el Diag-
nóstico de Derechos Humanos de Oaxa-

ca (ddho) fue retomado de la “Metodología para elaborar diag-
nósticos y programas de derechos humanos en las entidades 
federativas” de la oaCnudh y de algunos elementos de la ex-
periencia acumulada de otras localidades en el desarrollo del 
mismo proceso, sobre todo la realizada en el Distrito Federal.

Es importante mencionar que dicha metodología no nece-
sariamente se enfoca en detallar los pasos para la elaboración 
de los documentos tanto de diagnóstico como de progra-
ma, sino que pone énfasis en el proceso mediante el cual se 
elaboran los mismos, es decir, en la participación efectiva y 
equitativa de los actores al momento de la construcción. En 
este sentido, la estructura del documento y los mecanismos 
de participación y retroalimentación establecidos durante la 
elaboración del ddho también fueron producto de las defini-
ciones que tomó el Comité Coordinador para la elaboración 
del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de Oaxa-
ca (Comité Coordinador) de acuerdo con el contexto y las 
necesidades específicas de dicha entidad federativa.

Con las anteriores premisas, a continuación se detallan los 
pasos dados para la formulación del ddho:

Instalación y funcionamiento 
del Comité Coordinador

De acuerdo con la metodología de la oaCnudh, la principal 
función de los Comités Coordinadores es organizar las ac-

M



17

tividades para la construcción de los docu-
mentos de diagnóstico y programa con un es-
quema participativo. Por ello, la instalación del 
Comité Coordinador en Oaxaca, mediante la 
firma de una carta compromiso, fue el punto 
de partida para la elaboración del diagnóstico.

Este órgano plural y colegiado se instaló el 
10 de diciembre de 2011 y lo integraron:

l La Coordinación para la Atención de los 
Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, como representante 
del poder ejecutivo;

l La Dirección de Derechos Humanos, 
como representante del poder judicial;

l La Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso del Estado de Oaxaca, como 
representante del poder legislativo;

l La Defensoría de los Derechos Huma-
nos del Pueblo de Oaxaca;

l Iniciativa Ciudadana Oaxaca, A.C.; El 
Centro de Derechos Humanos “Bar-
tolomé Carrasco Briseño”, A.C.; Luna 
del Sur, A.C. y el Centro de Derechos 
Humanos y Asesoría a Pueblos Indíge-
nas, A.C., como representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil;

l La Universidad Autónoma “Benito Juá-
rez” de Oaxaca (uabJo) y el Centro de 
Investigación y Estudios Superiores en 
Antropología Social Unidad Pacífico-Sur 
(Ciesas), como representantes de las ins-
tituciones académicas; y,

l La Oficina en México del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (oaCnudh) como 
observadora permanente.

El proceso para asumir las representacio-
nes tanto de la sociedad civil, como del sector 
académico estuvo coordinado por la oaCnu-
dh mediante un proceso amplio de difusión 
que abarcó tres regiones de Oaxaca (Mixteca, 
Costa y Sierra Norte) y de una serie de reu-
niones en las cuales se tomaron decisiones 
colegiadas para seleccionar a las organizacio-
nes y las instituciones que participarían como 
portavoces ante el Comité Coordinador.

Enseguida de la instalación, se establecie-
ron los Lineamientos de Operación para el 
funcionamiento del órgano colegiado en el 
cual se dispuso la celebración de reuniones 
plenarias ordinarias (mensuales) y extraordi-
narias, así como la instalación de los grupos 
de trabajo necesarios para resolver asuntos 
específicos como: los ajustes necesarios para 
adaptar la metodología al contexto local, la 
definición de los temas por abordar en el 
diagnóstico, la revisión de los avances en la 
elaboración de los capítulos, las consideracio-
nes presupuestales, las necesidades logísticas 
para el desarrollo de las reuniones y las me-
sas de trabajo para la retroalimentación de 
los capítulos, entre otros.

Asimismo, se designó una Secretaría Téc-
nica para impulsar las funciones del Comité 
Coordinador establecidas en los lineamientos 
de operación. Dicha figura se encargó de dar 
seguimiento a los acuerdos y generar las siner-
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a gias necesarias entre los sectores para lograr la 
consecución de las metas acordadas. Durante 
la elaboración del ddho, la Coordinación para 
la Atención de los Derechos Humanos del 
Gobierno de Oaxaca, la Universidad Autóno-
ma “Benito Juárez” y el Centro de Derechos 
Humanos “Bartolomé Carrasco Briseño”,  A.C. 
ocuparon el cargo de Secretaría Técnica. Dicha 
modalidad fue adoptada con la intención de 
propiciar espacios de confianza y trabajo co-
rresponsable entre sociedad civil y gobierno.

En los lineamientos de operación también 
se estipuló la preferencia de las decisiones 
por consenso, sin embargo, cada uno de los 
participantes, a excepción de la oaCnudh, tuvo 
derecho a voz y voto para tomar resoluciones 
en caso de ser necesario, mediante mayoría 
simple. Cabe resaltar que el funcionamiento 
del Comité Coordinador requirió de un es-
fuerzo importante para los actores involucra-
dos, ya que su participación, en el caso de la 
sociedad civil y la academia, fue voluntaria.

Definición  
de la estructura

El diagnóstico aborda los derechos humanos 
de diez grupos de población y un tema espe-
cífico:

t Derechos de las personas con discapa-
cidad,

t Derechos de las niñas, niños y adoles-
centes,

t Derechos de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, transexuales, transgé-
nero, travestis e intersexo,

t Derechos de las personas defensoras 
de derechos humanos,

t Derechos de las mujeres,
t Derechos de las personas migrantes,
t Derechos de las y los jóvenes,
t Derechos de los pueblos y comunida-

des indígenas,
t Derechos de las personas afrodescen-

dientes,
t Derechos de las personas que viven con 

VIH y SIDA, y
t Derecho a la libertad de expresión.

Los grupos fueron elegidos con base en el 
análisis de la estructura de otros documen-
tos como el Diagnóstico Nacional de Dere-
chos Humanos de 2003 y el Diagnóstico de 
Derechos Humanos del Distrito Federal de 
2008, además de los temas colocados en el 
diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo de 
Oaxaca 2011-2016 y la experiencia acumula-
da de las organizaciones de la sociedad civil.

El Comité Coordinador definió una lista 
común de derechos y temas particulares para 
abordar las problemáticas de los grupos de 
población que integrarían el diagnóstico, de-
jando siempre la puerta abierta para incluir 
aspectos que en dado caso reflejaran particu-
laridades necesarias (ver cuadro 2).

Se eligió sólo abordar grupos de población 
con la intención de evidenciar las situaciones 
particulares que viven algunos sectores so-
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ciales en el nivel local y visibilizar a través de 
los derechos y temas comunes el contexto 
general sobre el ejercicio de las libertades 
fundamentales en la entidad.

Una vez definidos los grupos de población, 
los derechos y temáticas que servirían como 
guía para el análisis de las problemáticas, se 
acordó la estructura para presentar los ca-
pítulos:

Establecimiento del contenido de los de-
rechos del grupo de población con base en la 

normatividad internacional y su reflejo en la 
legislación en los niveles nacional y local.

Descripción contextual respecto al ejer-
cicio de los derechos del grupo de población 
en el marco de los ejes: derechos civiles y 
políticos; derechos económicos sociales y 
culturales; temas del pnd y, problemáticas 
particulares del grupo de población.

Análisis de los programas y las políticas 
públicas emprendidas por las autoridades 
locales para posibilitar el ejercicio de los de-

Cuadro 2. Grupos de población que integran el diagnóstico y lista de derechos

Grupos de población
s Derechos de las personas  

con discapacidad,
s Derechos de niñas,  

niños y adolescentes,
s Derechos de la población lesbiana, gay, 

bisexual, transexual, transgénero,  
travesti e intersexo,

s Derechos de las personas defensoras 
de derechos humanos,

s Derechos de las mujeres,
s Derechos de las personas migrantes,
s Derechos de las personas jóvenes,
s Derechos de los pueblos  

y comunidades indígenas,
s Derechos de las personas  

afrodescendientes,
s Derechos de las personas que viven 

con VIH y SIDA, y
s Derecho a la libertad de expresión.

s Derechos económicos, sociales y culturales: 
derecho al trabajo, derecho a la salud, derecho al 
desarrollo, derecho a la vivienda, derecho a la ali-
mentación, derecho a la educación.
s Derechos civiles y políticos: derecho a la vida; 
derecho a la integridad personal; derecho a la liber-
tad y seguridad personal; derecho al debido proce-
so legal; derecho a la personalidad jurídica; derecho 
a la libertad de expresión, opinión e información; 
derecho a la libertad de asociación y reunión pacífi-
ca, y derecho a la igualdad y a la no discriminación.
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s Combate a la violencia.
s Fenómeno migratorio.
s Perspectiva de género.
s Sistema de salud.
s Sector educativo.
s Desarrollo.
s Tierra, territorio y recursos naturales.
s Conflictividad social y agraria.
s Seguridad ciudadana.
s Democracia y participación ciudadana.
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a rechos del grupo de población, identificando 
aciertos, vacíos y deficiencias.

Formulación de recomendaciones por 
grupo de población como base para la elabo-
ración del Programa de Derechos Humanos 
de Oaxaca.

Obtención y análisis 
de la información, 
y elaboración de 
documentos

Para construir el ddho se utilizaron fuen-
tes secundarias de información, por tanto, 
primero se hizo un vaciado de documentos 
disponibles utilizando la siguiente matriz (ver 
cuadro 3).

En la mayoría de los casos la información 
detectada en los diversos documentos dispo-
nibles fue suficiente para plantear el conteni-

do de los derechos y las principales proble-
máticas a las que se enfrentaban los grupos 
de población, sin embargo, para conocer al 
detalle el funcionamiento e impacto de los 
programas y políticas públicas de las autori-
dades locales, fue necesario realizar solicitu-
des escritas y reuniones de trabajo –la ma-
yoría canalizadas mediante la Coordinación 
para la Atención de los Derechos Humanos 
del Gobierno de Oaxaca– con entidades y 
dependencias públicas para identificarlas.

Una vez ubicadas las fuentes, se procedió a 
la elaboración de borradores por capítulo, uti-
lizando como eje de análisis el contraste entre 
lo establecido en las normas internacionales y 
la situación prevaleciente en Oaxaca respecto 
de los grupos de población referida en en-
cuestas, diagnósticos, registro de casos, entre 
otros. La elaboración de dichos documentos 
se asumió en el seno del Comité Coordinador, 
designando a responsables específicos para fa-
cilitar la coordinación y rendición de cuentas.

Cuadro 3
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El paso siguiente fue convocar a mesas de 
trabajo integradas por sociedad civil, autori-
dades locales (incluyendo los tres poderes de 
gobierno) e investigadores y académicos, para 
discutir, retroalimentar y en dado caso validar 
lo contenido en los borradores preparados 
por el Comité Coordinador. La intención fue 
ofrecer un primer piso común de análisis para 
los sectores interesados en discutir y aportar 
en cada uno de los temas. Después de las Me-
sas de Trabajo se incorporaron las observacio-
nes vertidas en el espacio para alcanzar una 
versión final de cada capítulo, mismas que nue-
vamente revisaron y validaron integrantes del 
Comité Coordinador antes de ser publicadas. 
Algunos capítulos requirieron de la realización 
de más de una mesa de trabajo para ser debi-
damente retroalimentados y validados.

magistrados para mejorarlos, fortalecerlos e 
incluso reformularlos.

La intención fue considerar de la manera 
más amplia posible las opiniones y perspecti-
vas de los sectores que convergen en Oaxaca 
respecto del ámbito de los derechos huma-
nos y, sobre todo, el cumplimiento de las 
obligaciones del Estado. Para ello, el Comité 
Coordinador decidió llevar a cabo mesas de 
trabajo para retroalimentar y validar el con-
tenido de los borradores de cada capítulo.

En principio, se desarrolló una mesa de 
trabajo por cada capítulo, es decir, por cada 
grupo de población, aunque en algunos casos 
fue necesario llevar a cabo dos o más de ellas 
para agotar por completo la discusión de los 
contenidos.

Las mesas de trabajo se convocaron y de-
sarrollaron de la siguiente forma:

1. Identificación de participantes: El Comité 
Coordinador elaboró una primera lista 
de participantes por cada mesa, misma 
que retroalimentaron organizaciones de 
la sociedad civil y expertos externos al 
comité, con la finalidad de fortalecer la 
convocatoria de actores clave. El obje-
tivo fue tener un primer inventario de 
las organizaciones de la sociedad civil, 
las instituciones públicas y personas ex-
pertas académicas de Oaxaca que por 
su trabajo podrían aportar considera-
blemente en cada uno de los capítulos.

2. Convocatoria: Una vez hecha la identifi-
cación de participantes, la Secretaría 

Participación efectiva: 
mesas de trabajo para 
la retroalimentación 
y validación de los 
contenidos

La oaCnudh considera la participación efec-
tiva principio fundamental para el desarrollo 
de su metodología, por ello, los contenidos 
del ddho fueron sometidos a una serie de 
consultas amplias entre organizaciones de 
la sociedad civil, investigadores y académi-
cos, servidores públicos, diputados, jueces y 
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a Técnica dirigió invitaciones personali-
zadas mediante oficios y correos elec-
trónicos, las cuales llegaron a sus desti-
natarias con al menos dos semanas de 
anticipación. La intención fue ofrecer un 
tiempo considerable para el análisis de 
los documentos y la formulación espe-
cífica de aportaciones y comentarios. 
Aunque la convocatoria fue dirigida, 
también se realizó una invitación ex-
tensa por correo electrónico para que 
las organizaciones que no trabajaban el 
tema tuvieran la posibilidad de partici-
par en la retroalimentación de todos 
los documentos de su interés. Por otro 
lado, aunque las mesas se realizaron en 
la ciudad de Oaxaca, la convocatoria no 
se limitó a las organizaciones con sede 
en ésta: se facilitó el traslado de parti-
cipantes de las distintas regiones de la 
entidad hacia la ciudad.

3. Documentos de trabajo: Junto con la 
convocatoria, las personas participan-
tes recibieron el documento-borrador 
de cada capítulo como insumo para la 
discusión en las mesas de trabajo. La 
intención fue abrir completamente al 
escrutinio de quienes participaron los 
contenidos de cada capítulo.

4. Método para la discusión y recolección de 
observaciones: Para coordinar las discu-
siones, se nombró a una persona como 

moderadora, quien en algunas ocasio-
nes también asistió como experta en 
el tema abordado. La estructura del bo-
rrador fungió como guía para abordar 
consecuentemente las problemáticas de 
cada grupo de población. Esta definición 
evitó la dispersión de las participaciones 
y brindó certeza respecto de la incor-
poración de las observaciones, ya que 
se identificaron los párrafos específicos 
en los cuales debía incorporarse, elimi-
narse o reformularse la información. Se 
establecieron relatorías simultáneas y 
fueron grabadas todas las sesiones.

5. Cierre y vínculo posterior con las personas 
participantes: Todas las observaciones 
fueron incorporadas en una relato-
ría, a la cual se dio lectura al finalizar 
cada mesa de trabajo. En los capítulos 
que fueron retroalimentados por dos 
ocasiones, hubo oportunidad para que 
quienes hicieron aportaciones verifica-
ran la integración de sus aportaciones.

Además de ser el vehículo para retroali-
mentar, socializar y fortalecer los contenidos 
del ddho, las mesas de trabajo se perfilaron 
también como espacios entre la sociedad 
civil, la academia y las instituciones públicas, 
donde dialogaron acerca de la definición de 
sus problemas comunes y la posibilidad de 
solucionarlos.
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CONTEXTO 
GENERAL  
DEL ESTADO  
DE OAXACA

De acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática, 

(ineGi, 2012), Oaxaca tiene una población de 3 millones 801 
mil 962 habitantes, 1 millón 819 mil 008 son hombres y 1 
millón 982 mil 954 son mujeres. El grupo poblacional de entre 
14 y 65 años es el más significativo, ocupando el 60.4% del to-
tal de la población. En 2010 el porcentaje de migrantes inter-
nacionales en comparación con la población residente fue de 
1.5%, ocupando el 4° lugar a nivel nacional. La edad mediana 
en la entidad es de 24 años, aunque hay comunidades donde 
es de 40 años por la alta migración de las personas jóvenes.

Es la entidad federativa con mayor diversidad étnica y lingüís-
tica de México. En el actual territorio oaxaqueño conviven 
18 grupos étnicos de los 65 que hay en México: mixtecos, 
zapotecos, triquis, mixes, chatinos, chinantecos, huaves, ma-
zatecos, amuzgos, nahuas, zoques, chontales de Oaxaca, cui-
catecos, ixcatecos, chocholtecos, tacuates, afromestizos de la 
costa chica y en menor medida tzotziles; […y se encuentran] 
distribuidos en 2,563 localidades (Gobierno del Estado de 
Oaxaca, 2013).

En Oaxaca más del 60% de la población se reconoce 
como indígena. Asimismo, 1 millón 165 mil 186 personas ha-
blan alguna lengua indígena, lo cual representa un 34.2% de 
su población (considerando como total la de 5 años y más). 
Dentro de los hablantes de alguna lengua indígena, el 82.3% 
también habla español, mientras que el 16.2% sólo habla su 

C
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a lengua indígena. Esto convierte a Oaxaca en 
la entidad federativa con mayor cantidad de 
hablantes de alguna lengua indígena en todo 
el país. Las lenguas mayormente habladas por 
las personas oaxaqueñas son: el zapoteco 
31.1%, el mixteco 21.9%, el mazateco 14.5%, 
el mixe 9.8%, el chinanteco 9.1% y el resto de 
las lenguas indígenas 12.8% (ineGi, 2012).

En 2012 la esperanza de vida al nacer fue 
de 75 años. En 2011, se registraron un to-
tal 98 mil 888 nacimientos, de los cuáles, el 
0.5% correspondieron a mujeres menores 
de 15 años, el 16.8% a mujeres de entre 15 
y 19 años, el 71.3% a mujeres de 20 a 39 
años y el 2.3% a mujeres de 40 años y más, 
(9.1% correspondió a mujeres a quienes no 
se les identificó la edad). El 37.6% de los na-
cimientos en instituciones públicas fueron 
por cesárea y el 25.7% del total de hoga-
res en Oaxaca tienen una jefatura femenina 
(ineGi, 2012).

Oaxaca tiene 8 regiones geográficas: 
Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, 
Sierra Norte, Sierra Sur y Valles Centrales. 
Cuenta con 570 municipios y 10,496 locali-
dades. Las dos ciudades que superan los 100 
mil habitantes son: Oaxaca de Juárez, capital 
de la entidad federativa, y San Juan Bautista 
Tuxtepec. Su densidad de población es de 41 
habitantes por kilómetro cuadrado y poco 
más de la mitad de la población oaxaqueña 
vive en localidades menores a 2,500 habitan-
tes (ineGi, 2012).

Existen 934 mil 055 viviendas particulares 
habitadas, en ellas residen un promedio de 4 

personas por vivienda.5 De este universo, el 
69.5% de viviendas cuenta con agua entubada, 
el 70.8% con drenaje y el 94.3% con energía 
eléctrica. En conjunto, el 29% de las vivien-
das oaxaqueñas cuenta con los tres servicios 
(agua entubada, drenaje y energía eléctrica), 
lo cual coloca a la entidad en el lugar número 
32, es decir, en el último a nivel nacional en 
la cobertura de dichos servicios básicos. Por 
otro lado, el 75.7% de las viviendas oaxaque-
ñas disponen de una televisión, mientras que 
el 14.4% cuenta con una computadora y el 
7.8% con internet. En 2011, se otorgaron 54 
mil 983 créditos para la vivienda (ineGi, 2012).

Dentro de la población de 15 años y más, 
el 16.3% es analfabeta, ubicándose como 
número 30 a nivel nacional, sólo después de 
Guerrero y Chiapas. Dentro de este mismo 
rango poblacional (15 años y más), el 13.8% 
no cuenta con escolaridad, el 61.6% tiene 
educación básica, el 0.1% estudios técnicos 
o comerciales con primaria terminada, el 
14.2% educación media superior y el 9.9% 
educación superior. El grado promedio de 
escolaridad6 es de 6.9. Oaxaca tiene 1 mi-
llón 195 mil 400 alumnos y alumnas, y 65 mil 
320 maestros y maestras, en promedio 18.3 
alumnos por cada maestro.  Además existen 
8 mil 089 habitantes por cada biblioteca pú-
blica (ineGi, 2012).

5  Esta cifra no incluye la población sin vivienda ni el 
Servicio Exterior Mexicano.
6  Entendido este dato como los grados cursados.



25

La entidad cuenta con mil 541 unidades 
médicas de consulta externa y hospitalaria 
pertenecientes a instituciones públicas y 116 
establecimientos privados de servicios de sa-
lud. Al año 2010, el 56% de la población total 
se encontraba afiliada a los servicios de salud. 
Dentro de las instituciones públicas de salud, 
el equipo médico con el que cuentan se con-
tabiliza de la siguiente manera: 235 equipos 
de rayos x (incluyendo los dentales y portá-
tiles), 141 electrocardiógrafos, 64 equipos de 
ultrasonido, 168 unidades dentales y 6 tomó-
grafos. Existe un promedio de 1.4 médicos de 
instituciones públicas por cada mil habitantes 
y 43.5 unidades médicas públicas por cada 
100 mil habitantes (ineGi, 2012).

Las principales causas de defunciones en la 
entidad son: enfermedades del corazón (ex-
cluyendo el paro cardiaco) 17.5%, diabetes 
mellitus 12%, tumores malignos 10.6%, en-
fermedades del hígado 7%, enfermedades ce-
rebrovasculares 6.3%, accidentes 5.9%, agre-
siones 3.3%, desnutrición y otras deficiencias 
nutricionales 3.3%, enfermedades pulmonares 
obstructivas crónicas 2.7%, insuficiencia renal 
2.2%, otras causas 29.3% (ineGi, 2012).

La proporción de la población de 14 años 
y más disponible para la actividad económica 
(tasa neta de participación económica) es 
de 61.6%, es decir, 2 millones 805 mil 976 
personas (el 79.7% son hombres y el 46.3% 
son mujeres), de éstas, el 96.7% se encuen-
tra ocupada en el mercado de trabajo (tasa 
de ocupación). La condición de actividad 
económica de ese 96.7% que se encuentra 

ocupado se distribuye de la siguiente manera: 
empleadores 4.1%, trabajadores por cuenta 
propia 38.7%, trabajadores subordinados y 
remunerados7 41.3% y trabajadores no re-
munerados 15.9%.

De acuerdo con datos de 2012, la mayor 
parte de la población ocupada en Oaxaca 
percibe hasta 2 salarios mínimos mensuales 
(41.8%), el 26 % no recibe ingresos, el 24.1% 
percibe más de 2 y hasta 5 salarios mínimos 
al mes, y el 4.1% recibe más de 5 salarios mí-
nimos mensualmente (ineGi, 2012).

El salario mínimo vigente general para 
Oaxaca a partir del 1 de enero de 2014 es 
de 63.77 pesos diarios (Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, 2014). Si cruzamos este 
dato con la percepción mensual de la pobla-
ción ocupada, tenemos que el 41.8% de esta 
población percibe aproximadamente 3 mil 
826.2 pesos al mes, mientras que el 4.1% per-
cibe 9 mil 565.5 pesos al mes o más, aproxi-
madamente.

En promedio, la población ocupada de 
Oaxaca trabaja 40.7 horas a las semana y el 
ingreso promedio por hora trabajada es de 25 
pesos. La población económicamente activa 
que se encuentra desocupada pero que está 
buscando trabajo representa el 3.3%. En 2011, 
se conocieron 505 emplazamientos a huelga 

7  Incluye asalariados y a todas aquellas personas que 
en el desempeño de su actividad reconocen depen-
der de un jefe o superior, pero sin recibir un salario 
como forma de pago, percibiendo otras modalidades 
tales como comisiones, honorarios, destajo, propinas, 
etcétera.
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a donde se vieron involucrados 41 mil 571 tra-
bajadoras y trabajadores, de dichos emplaza-
mientos 324 fueron resueltos (ineGi, 2012).

Al año 2011, la población de 18 años y más 
en Oaxaca fue de 2 millones 458 mil 646 per-
sonas, de éstas, 445 mil 740 (18.1%) fueron 
víctimas del delito. En ese mismo año, ineGi 
logró captar 546 mil 058 delitos ocurridos, 
de los cuales el 12.7% fueron denunciados y 
87.3% no fueron denunciados. Dentro de los 
delitos captados, en el 90.2% se declaró al-
gún daño: 54.1% de tipo económico, 29.7% de 
tipo emocional o psicológico y 6.4% de tipo 
físico o laboral.

En ese mismo año, 4 mil 025 personas 
fueron procesadas y mil 437 sentenciadas 
por delitos del fuero común, los delitos más 
recurrentes fueron: golpes y lesiones, robo y 
homicidio.  Asimismo, mil 754 personas fue-
ron procesadas y mil 144 sentenciadas por 
delitos del fuero federal, los delitos más recu-
rrentes fueron: actos ilícitos con armas, nar-
cóticos y delitos contra la ecología y el medio 
ambiente (ineGi, 2012).

El Producto Interno Bruto8 (pib) de Oaxaca 
ascendió a 216 mil millones de pesos en 2011, 
con lo que aportó 1.6% del pib nacional. Las 
actividades terciarias, entre las que se encuen-
tran el comercio y los servicios de hoteles y 

8  Entendido éste como la suma de los valores mo-
netarios de los bienes y servicios producidos durante 
un determinado periodo de tiempo. El PIB es un valor 
libre de duplicaciones, el cual corresponde a la suma del 
valor agregado que se genera durante un ejercicio en 
todas las actividades de la economía (ineGi, 2012, p.64).

restaurantes, aportaron 63% del pib estatal en 
2011. […Por otro lado, la entidad] recibió 6.6 
millones de dólares por concepto de inver-
sión extranjera directa (IED) en […ese mis-
mo año] (Secretaría de Economía, 2013).

En el periodo comprendido entre 1999 y 
2012, Oaxaca recibió más de 107 millones de 
dólares por inversión extranjera directa, la 
cual se distribuyó principalmente en los si-
guientes sectores de la actividad económica: 
minería 42.5%, servicios de alojamiento tem-
poral y de preparación de alimentos y bebidas 
27.8%, servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles 24.5%, industria 
manufacturera 5.3% y servicios profesionales, 
científicos y técnicos 0.1% (ineGi, 2012).

En Oaxaca la tenencia de la tierra para la 
producción se divide en los siguientes tipos: 
33.3% ejidal, 40.9% comunal, 25.4% privada y 
0.3% pública. Los principales cultivos cíclicos 
son: el maíz de grano, el sorgo de grano, el to-
mate rojo, la sandía y el frijol; y los principales 
cultivos perennes son pastos, caña de azúcar 
y limón (ineGi, 2012).

En 2012, se produjeron 2 mil 100 tonela-
das de plomo, 109 mil 588 kilogramos de pla-
ta y mil 48 kilogramos de oro. Oaxaca aporta 
el 0.9% de la energía eléctrica generada a 
nivel nacional, siendo el principal productor 
de  energía eoloeléctrica del país (ineGi, 2012).

La entidad cuenta con aproximadamente 
10 automóviles por cada 100 habitantes, 
cuenta con mil 383 vehículos para transpor-
tar pasaje y tiene registradas 57 radiodifuso-
ras y 56 televisoras. Existen 64.3 suscriptores 



27

de televisión restringida (incluye televisión 
por cable, vía satélite y vía microondas) por 
cada cien mil habitantes y mil 721 terminales 
satelitales instaladas para el servicio de tele-
fonía rural (ineGi, 2012).

En 2010, Oaxaca tuvo un total de 51 mil 
712 millones de pesos como ingresos estata-
les: 66.8% por aportaciones federales, 21.6% 
por participaciones federales, 7.5% por dis-
ponibilidad inicial, 1.6% por derechos y 2.6% 
por otros ingresos. Los egresos estatales 
ascendieron a la misma cantidad, 51 mil 712 
millones de pesos, erogados de la siguiente 
manera: 45.6% destinado a subsidios, transfe-
rencias y ayudas; 16.3% a obras públicas y ac-
ciones sociales; 15.8% de recursos asignados 
a municipios; 7.1% para servicios personales 
y 15% a otros egresos (adquisición de bienes 
muebles e inmuebles, deuda pública, disponi-
bilidad final, materiales y suministros, servi-
cios generales y otros egresos) (ineGi, 2012).

Oaxaca cuenta con la quinta parte de los 
municipios del país (570 de los 2 mil 457 que 
tiene México). Existen por lo menos 10 mu-
nicipios con menos de 300 personas, el más 
pequeño es Santa Magdalena Jicotlán (con 93 
personas).

Las formas de organización política si-
guen patrones tradicionales indígenas en la 
mayor parte de ellos. Existen 417 municipios 
llamados de “sistema normativo tradicional”, 
donde la población participa de manera obli-
gatoria en los distintos cargos administrati-
vos, la mayor parte de ellos sin remuneración 
alguna. Adicionalmente todos los ciudadanos 

tienen la obligación de participar en ciertos 
trabajos de beneficio colectivo, sin estipendio. 
Se conoce esto último como tequio. En las 
comunidades de alta migración estos también 
son realizados ahora por las mujeres.

El servicio o cargo y el tequio forman par-
te de la comunalidad que caracteriza la mayor 
parte de las poblaciones indígenas. De la co-
munalidad también forma parte la tierra co-
munal, la fiesta patronal y las distintas formas 
cooperación como la guelaguetza o “mano 
vuelta”, como le llaman los antropólogos.

El 60 % de la propiedad agraria en el es-
tado, pertenece a las comunidades indígenas. 
Varios conflictos agrarios en la entidad devie-
nen de la imprecisión de los límites entre ellas. 
La cosmovisión indígena, la lengua, la cultura, 
las tradiciones y las formas de organización 
política y social, tienen una fuerte presencia 
en la sociedad entera.

Desde luego existen otras formas que 
conviven con ellas no siempre de manera ar-
mónica. Un considerable número de munici-
pios (153) se rigen por el “sistema de partidos 
políticos”. Los partidos con mayor presencia 
en la entidad son el Partido Revolucionario 
Institucional (pri), el Partido de la Revolución 
Democrática (prd) y el Partido Acción Na-
cional (pan). Los conflictos electorales se dan 
tanto en este sistema como en el tradicional.

Durante la mayor parte del siglo XX y 
hasta el año 2010, el partido que ocupó la 
gubernatura fue el pri. En ese año, una coa-
lición de partidos integrada por el pan, prd, 
Partido del Trabajo (pt) y Partido Conver-
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a gencia por la Democracia obtuvo el triunfo 
en las elecciones para gobernador, dándose 
con ello una alternancia en el estado. En 
este mismo periodo electoral, el pri perdió 
también la mayor parte de los escaños en el 
poder legislativo.

Para la alternancia influyó sin duda el 
deterioro que se vivió con anterioridad, su 
comportamiento más evidente se dio con las 
acciones suscitadas el 14 de junio de 2006, 
que años después y tras una serie de inves-
tigaciones, tanto la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos como la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación catalogarían como 
violaciones graves a los derechos humanos. 
Dicha coyuntura alteró abruptamente la vida 
económica, social y política en la entidad.

En 2011, a iniciativa del poder ejecutivo se 
llevó a cabo una reforma constitucional, en 
esencia, cinco fueron sus ámbitos: una nueva 
relación entre el poder ejecutivo y el poder 
legislativo; el fortalecimiento del poder judi-
cial; la autonomía de los órganos del estado; 
la instauración de mecanismos de democra-
cia directa y una nueva gestión pública con 
orientación social.

28
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DERECHOS  
DE LAS PERSONAS 
LESBIANAS, GAYS, 
BISEXUALES, 
TRANSEXUALES, 
TRANSGÉNERO, 
TRASVESTIS  
E INTERSEXO

  INTRODUCCIÓN

El presente documento forma parte del 
Diagnóstico de derechos humanos de Oaxaca y su objetivo es 
reflejar los principales obstáculos que enfrentan las personas 
lesbianas, gays (concepto que se refiere a la homosexualidad y 
se ha adoptado por la connotación política y pública que tiene 
dentro de la sociedad), bisexuales, transexuales, transgénero, 
travestis e intersexo (lGbttti) para ejercer sus derechos hu-
manos en la entidad.

La profundidad en los temas y las problemáticas aborda-
das dependió en gran medida de la información y los datos 
disponibles a nivel local, por tanto, los derechos aquí ex-
puestos no son limitativos, más bien, pretenden mostrar una 
parte de la realidad que se vive en Oaxaca respecto a este 
sector de población.

D
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a 1 MARCO 
CONCEPTUAL

El siguiente marco concep-
tual dibuja los aspectos que 
atraviesa la población lGbttti. 

La intención es establecer una base para la 
comprensión común de los temas que se ana-
lizarán a lo largo del acápite.

Como primer punto se hace la distinción 
entre sexo y género, cuando se habla de sexo 
nos referimos al conjunto de características 
físicas, biológicas y anatómicas con las que na-
cen las personas y, por tanto, las determinan 
en hombres o mujeres.

Con género en cambio, nos referimos a 
las particularidades sociales y culturales que 
se les atribuyen a las personas en función de 
su sexo, es decir, las especificidades de com-
portamiento que la sociedad (llámese familia, 
escuela, instituciones, etc.) le asigna tanto a 
hombres como a mujeres. Por ejemplo, es 
común que a los hombres se les dé el papel 
de proveedores económicos de la familia y 
a las mujeres las actividades domésticas y el 
cuidado de las y los hijos.

Entonces, el sexo es algo con lo que se 
nace y el género es algo que se aprende y se 
construye de acuerdo al momento y lugar 
donde se vive. Ejemplo de lo anterior son los 
diferentes roles que han jugado las mujeres en 
las diversas sociedades: a inicios del siglo XX, 
la mayoría de las mujeres no podían votar en 
los comicios electorales por el simple hecho 

de su sexo y la construcción del género que 
se tenía de ellas –personas que debían per-
manecer al margen de la vida pública–. Ac-
tualmente, mujeres de distintos países ejercen 
su derecho a votar y ser electas. Sin embargo, 
también prevalecen comunidades donde las 
mujeres no participan en este tipo de activi-
dades, lo cual nos muestra que la concepción 
de lo que es ser mujer u hombre depende del 
contexto y el momento en el que se viva.

Resulta cotidiano que los dos términos: 
sexo y género, se empleen de manera indis-
tinta, no obstante, es importante recordar 
que uno se refiere a una cuestión físico-
biológica (sexo) y el otro a una construcción 
cultural y social (género).

Ahora bien, actualmente tanto el género 
como el sexo pueden transformarse, es de-
cir, si una persona decidiera cambiar de sexo 
y/o género parcial o totalmente, puede ha-
cerlo a través de intervenciones quirúrgicas, 
adopción de manierismos, transformación 
de comportamientos y estilos de vida, entre 
otros. Por ello, ahora se habla de “los géne-
ros” y no “del género” aludiendo a las perso-
nas travestis, transgénero y transexuales.

Los conceptos de orientación o preferencia 
sexual e identidad de género son otras dos 
categorías fundamentales para establecer el 
marco referencial acerca de los derechos hu-
manos de las personas lGbttti.

De acuerdo con el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, Conapred, (2010), 
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orientación sexual9 es la “atracción erótico-
afectiva hacia hombres, mujeres o ambos. No 
se elije, se descubre y no puede cambiarse. 
No se debe a factores externos, familiares o 
experiencias” (p.67). En cambio la identidad 
de género es la “convicción personal de per-
tenecer al género masculino o femenino. Es 
inmodificable [e] involuntaria” (p.66).

Ahora bien, “básicamente hay tres orienta-
ciones [o preferencias sexuales]: homosexua-
lidad (atracción por el mismo sexo), hetero-
sexualidad (atracción por el sexo contrario) 
y bisexualidad (atracción por ambos sexos). 
De acuerdo con la [Organización Mundial de 
la Salud, oms] ninguna de las tres es enferme-
dad. Personas con preferencia [u orientación] 

9  De acuerdo con el CONAPRED (2010), orientación 
sexual es sinónimo de preferencia sexual para efectos 
legales. En diversos instrumentos internacionales como 
la Declaración de Noruega respecto a la homofobia 
y la transfobia; los Principios de Yogyakarta sobre la 
aplicación del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH) a la orientación sexual y la identidad 
de género; en las decisiones de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (CoIDH) y en el ordenamiento 
interno de algunos organismos internacionales como el 
Programa Conjunto de las Naciones Unidas dedicado 
al VIH/SIDA (ONUSIDA) y la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), se utiliza predominantemente el tér-
mino de orientación sexual. De acuerdo con Hinojosa 
(2007), en México existen algunos grupos que se incli-
nan por utilizar el concepto de preferencia sexual pues 
éste reafirma el derecho a decidir de forma libre sobre 
la sexualidad. Para efectos del presente diagnóstico 
utilizaremos el término de “preferencia u orientación 
sexual” en la mayoría de las ocasiones tratando de ser 
incluyentes con todas las perspectivas.

homosexual, heterosexual o bisexual tienen 
la misma capacidad reproductiva” (p.67).

Como Conapred (2010) lo plantea, la iden-
tidad de género no es determinante respecto 
a la orientación o preferencia sexual y cuando 
dicha identidad de género no es compatible 
con el sexo de nacimiento encontramos los 
aspectos de transgeneridad, transexualidad y 
travestismo. Esto nuevamente recupera que 
el género es modificable ya que se construye 
social y culturalmente, no es algo estático o 
con lo que se nazca y, por tanto, puede trans-
formarse durante el desarrollo de la vida.

La transgeneridad es la “condición humana 
por la que una persona […], por necesidad 
o por deseo, transgrede el género que se le 
ha asignado socialmente asociado a su sexo 
[…] de nacimiento y opta por modificar sus 
caracteres sexuales secundarios de manera 
permanente a través del reemplazo hormo-
nal, intervenciones quirúrgicas u otras, a fin 
de adaptar su anatomía a su [identidad de 
género]” (p.68).

De acuerdo con el Diagnóstico de dere-
chos humanos del Distrito Federal (2008):

En la gama de personas transgénero (des-
de una definición más amplia), se encuen-
tran las personas transexuales y travesti. 
Las personas transexuales requieren, para 
superar la discordancia de sexo-género y 
alcanzar su bienestar, de modificaciones 
hormonales, quirúrgicas y de otro tipo, que 
pueden llegar incluso a la cirugía de rea-
signación de sexo. Implica la modificación 
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a roles femeninos se les denomina muxhes. 
“Muxhe es una palabra zapoteca acuñada 
desde el siglo XVI y se utiliza para definir a 
los hombres que se sienten atraídos a vivir 
como mujeres”. En palabras de Amaranta Gó-
mez, una persona muxhe es aquella que “nació 
biológicamente masculino pero que genérica-
mente vive y siente como mujer” (Muxhe).

De acuerdo con declaraciones hechas 
por algunas personas de esta región (como 
el coordinador de la Casa de la Cultura de 
Tehuantepec) se piensa que las personas 
muxhes también son varones homosexuales, 
es decir, asumen que la transgeneridad y la 
homosexualidad son lo mismo. Sin embargo, 
aunque no hay una idea determinante sobre 
si son sólo transgénero o sólo homosexuales, 
todos coinciden en que los hombres que se 
identifican como tal, efectivamente llevan a 
cabo roles femeninos dentro de sus familias 
y en la comunidad, por lo que se podría es-
tar frente a un proceso más inclinado hacia la 
transgeneridad (Petono).

Para efecto del presente diagnóstico, don-
de se utiliza como base lo estipulado en las 
normas internacionales de derechos huma-
nos, se incluye a las personas muxhes dentro 
del contexto de la transgeneridad, la tran-
sexualidad y el travestismo, sin embargo, en 
palabras de ellas mismas, es importante resal-
tar que en la región del Istmo de Tehuantepec 
la identidad muxhe forma parte de un arraigo 
cultural más profundo y que está reconocido 
por la historia ancestral del pueblo zapoteco. 
De acuerdo con la socióloga Marina Meneses, 

tanto de caracteres sexuales secundarios 
como primarios (órganos pélvicos sexuales 
internos y externos), así como la vivencia 
permanente en el papel del género desea-
do y el acompañamiento psicoterapéutico 
para enfrentar los desajustes en sus rela-
ciones con ellas y ellos mismos y con su 
entorno familiar, social y laboral. 

Las personas travesti o travestidas son 
aquellas que adoptan vestimentas, manieris-
mos y lenguaje que socialmente correspon-
de al otro sexo. Varían en cuanto a los moti-
vos y el tiempo que pasan con la apariencia 
del otro género. Vale la pena destacar que, 
generalmente, la identidad [de género] de 
las personas travestis permanece vinculada 
a la de su sexo de nacimiento y a la del gé-
nero socialmente asignado […], de no ser 
así, estarían en transición a una situación de 
transgeneridad o, incluso, de transexualidad 
tardía (o secundaria) (p.704).

Es importante afirmar que los procesos de 
adaptación a la identidad de género no son 
una patología, un afán o una crisis pues son 
fundamentales para la salud y bienestar de las 
personas trans10.

En Oaxaca existe una situación particular 
respecto al travestismo, la transexualidad y la 
transgeneridad, ya que en la Región del Istmo 
de Tehuantepec a los hombres que adoptan 

10  Se utilizará el término trans para referirnos a las 
personas transexuales, transgénero y travestis.
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la situación de las personas muxhes en esta 
parte de Oaxaca es muy particular, pues las 
aceptan y las consideran como parte de la 
comunidad (Muxhe).

Por otro lado, Conapred (2010) señala 
que “las personas intersexuales presentan si-
multáneamente características anatómicas de 
ambos sexos. No todas las personas inter-
sexuales […tienen ambos…] genitales. Es di-
ferente al hermafroditismo, que estrictamen-
te se refiere a tener maduro tejido testicular 
y tejido ovárico” (p.66). El concepto de inter-
sexualidad aún se encuentra en construcción, 
por lo que no se ha retomado integralmente 
en varias de las normas internacionales.

Ahora bien, todas las expresiones de la 
sexualidad (homosexualidad, bisexualidad y 
heterosexualidad) y todas las identidades de 
género, constituyen lo que recientemente se 
ha denominado diversidad sexual. Esta conno-
tación asume que todas las personas tenemos 
sexualidad y por tanto, también tenemos dere-
cho a ejercerla.  Asimismo, asumimos un rol de 
género y tenemos la libertad de manifestarlo. 
Por tanto, para utilizar el término de diversidad 
sexuales importante puntualizar dos aspectos:

l El primero es que dentro de la diver-
sidad de las preferencias sexuales y 
las identidades de género existen ne-
cesidades específicas, por ejemplo, los 
obstáculos que atraviesan las personas 
transgénero para ejercer plenamente 
sus derechos son distintos a los que en-
frentan las personas bisexuales, en este 

sentido, requieren atenciones distintas y 
focalizadas a sus necesidades.

l Un segundo punto es que la hetero-
sexualidad también está incluida dentro 
de la diversidad sexual ya que es, al igual 
que la homosexualidad y la bisexuali-
dad, una expresión de las preferencias 
sexuales que existen entre las personas. 
Así, confirmamos que la denominación 
diversidad sexual no sólo alude a las 
preferencias sexuales distintas a la hete-
rosexual, sino que reflejala variedad de 
preferencias en las que se desarrollan 
las personas.

Para concluir con el marco conceptual, 
se debe recuperar que existen diversas ex-
presiones de odio contra las identidades de 
género y las orientaciones o preferencias 
sexuales como:

Bifobia: Miedo irracional a la bisexuali-
dad o las personas con orientación o 
preferencia bisexual.

Homofobia: Miedo irracional […] a las 
personas con orientación o preferencia 
homosexual, o que parecen serlo.

Lesbofobia: Miedo irracional […] a las 
mujeres lesbianas, o que parecen serlo.

Transfobia: Miedo irracional […] a las 
personas transexuales, transgénero o 
travestis (pp.65-68).

Éstas se sustentan generalmente en actos 
discriminatorios o de violencia hacia las per-



34

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac

a sonas que tienen una orientación o preferen-
cia sexual distinta a la heterosexual y hacia 
las personas que transgreden la identidad de 
género que se les ha asignado socialmente y 
que generalmente coincide con su sexo de 
nacimiento. Dichas expresiones se materiali-
zan en rechazo, discriminación, ridiculización 
y otras formas de violencia (Conapred, 2010).

2 MARCO 
NORMATIVO 
 
2.1 Marco 
normativo 

         internacional, 
regional y de derecho comparado

Para explicar el marco referencial de los 
derechos de las personas lGbttti dentro del 
Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos (didh) es importante resaltar que ellas 
gozan de los mismos derechos que el resto 
de la población, por lo que las normas inter-
nacionales desarrolladas hasta el momento, 
tanto por los mecanismos de protección uni-
versal como los regionales, son aplicables a 
este grupo.

De acuerdo con el Informe presentado 
por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, aCnudh (2011) ante el Consejo de De-
rechos Humanos sobre leyes y prácticas dis-

criminatorias y actos de violencia cometidos 
contra personas por su orientación sexual e 
identidad de género:

la aplicación de las normas internaciona-
les de derechos humanos se rige por los 
principios de universalidad y no discrimi-
nación consagrados en el artículo 1 de la 
Declaración Universal de Derechos Hu-
manos [DUDH], que dice “todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos”. Esto quiere decir que todas las 
personas, incluidas las LGBTTT, tienen de-
recho a gozar de la protección de las nor-
mas internacionales de derechos humanos, 
[y en particular para este grupo], de los de-
rechos a la vida, la seguridad de la persona 
y la intimidad, el derecho a no ser sometido 
a torturas ni detenciones arbitrarias, el de-
recho a no ser sometido a discriminación y 
el derecho a la libertad de expresión, aso-
ciación y reunión pacífica (p.4).

En las últimas décadas se han desarrollado 
una serie de instrumentos11 sustentados en el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación 
para clarificar que las condiciones respecto a 
la orientación o preferencia sexual y la iden-
tidad de género no deben ser un obstáculo 

11  Léase a estos instrumentos como interpretaciones 
de los órganos de tratados, opiniones de los relatores 
especiales, declaraciones, informes de los organismos 
internacionales y sentencias de las cortes internaciona-
les de protección a los derechos humanos.
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para el ejercicio de los derechos humanos 
de las personas, y especialmente para las que 
pertenecen a la comunidad lGbttti. A conti-
nuación se presentan algunas de las interpre-
taciones (vinculantes y no) que diversas ins-
tancias de los sistemas de protección de los 
derechos humanos han emitido al respecto.

Los Principios sobre la aplicación de la le-
gislación internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación sexual y la iden-
tidad de género (conocidos como los Princi-
pios de Yogyakarta) son una propuesta especí-
fica para el abordaje y establecimiento de los 
derechos humanos de las personas lGbttti. 
Este documento abarca tanto los derechos 
económicos, sociales y culturales como los 
civiles y políticos, y de acuerdo al Diagnóstico 
de Derechos Humanos del d.f. (2008):

muestran cómo los derechos sexuales y la 
igualdad de género están interconectados 
intrínsecamente con todo el rango de de-
rechos humanos. [Además, analizan especí-
ficamente] la violación y otras formas de 
violencia sexual; ejecuciones extrajudicia-
les; tortura y otras formas de trato cruel, 
inhumano y degradante; abusos médicos; 
represión del derecho a la libertad de ex-
presión y asociación; discriminación en de-
recho al trabajo, salud, educación, vivienda 
y acceso a la justicia. También contienen 
recomendaciones para los Estados sobre 
cómo detener los abusos y la discrimina-
ción, e incluyen acciones dirigidas al Siste-
ma de Naciones Unidas, a las instituciones 

nacionales de derechos humanos (o comi-
siones gubernamentales), a los medios [de 
comunicación], a las organizaciones de la 
sociedad civil y otros actores (p.707).

En la elaboración de estos principios co-
laboraron expertas y expertos en la materia, 
relatores especiales de la Organización de las 
Naciones Unidas (onu), miembros de los órga-
nos de tratados (o Comités), jueces y activistas, 
y fueron presentados ante el Consejo de Dere-
chos Humanos de la onu en el año 2007 con el 
respaldo de 29 representantes de países.

Respecto a la inclusión de la orientación 
sexual como categoría de discriminación pro-
hibida tenemos que la Observación General 
20 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Comité desC, (2009) 
señala que la especificación: cualquier otra con-
dición social,12 abarca la orientación sexual y la 
identidad de género:

Los Estados partes deben cerciorarse 
de que las preferencias [u orientaciones] 
sexuales de una persona no constituyan 
un obstáculo para hacer realidad los dere-
chos que reconoce el Pacto, por ejemplo, a 

12  Se refiere a la interpretación del artículo 2.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales que establece que todos los Estados deben 
de garantizar el ejercicio de los derechos (que en él 
se enuncian) sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole; origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social.
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a los efectos de acceder a la pensión de […
viudez]. La identidad de género también se 
reconoce como motivo prohibido de dis-
criminación. Por ejemplo, los transgénero, 
los transexuales o los intersexo son vícti-
mas frecuentes de graves violaciones de los 
derechos humanos, como el acoso en las 
escuelas o en el lugar de trabajo” (p.11).13

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, CoIDH, (2012 p.33) en el caso de 
Atala Riffo y niñas VS. Chile;14 mencionó que “el 
Comité de los Derechos del Niño; el Comité 
Contra la Tortura, y el Comité para Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, han realizado referencias en 
el marco de sus observaciones generales y 
recomendaciones, respecto a la inclusión de 

13  También se pueden tomar como referencia para la 
interpretación de este principio: Toonen v. Australia, com-
munication No. 488/1992 (CCPR/C/50/D/488/1992), 
donde el Comité de Derechos Humanos sostuvo que 
los Estados estaban obligados aproteger a las personas 
de la discriminación por razón de su orientación sexual.
14  La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
falló en contra de Chile en el caso presentado por la 
jueza Karen Atala, quien denunció haber sufrido trato 
discriminatorio debido a su preferencia sexual que deri-
vó en la pérdida de la custodia de sus hijas. El dictamen 
del tribunal internacional consideró al Estado chileno 
"responsable por la violación al derecho a la igualdad y 
la no discriminación", tanto en el caso de la magistrada 
como en el de sus dos hijas. La demanda había sido 
interpuesta por el padre de las niñas, Jaime López, quien 
argumentó que la orientación sexual de Atala -quien 
se define como lesbiana- y la convivencia que mante-
nía con otra mujer podrían afectar el desarrollo de las 
menores.

la orientación sexual como una de las catego-
rías prohibidas de discriminación”.

Asimismo, el Comité de Derechos Huma-
nos de la onu-con base en los casos15 y decla-
raciones que ha conocido;16 las observaciones 
finales que ha emitido respecto a los informes 
presentados por los Estados; y las resolucio-
nes que ha aprobado17 ha manifestado para 
su preocupación por los reiterados actos de 
discriminación fundados en la orientación o 
preferencia sexual y la identidad de género.

Recuperando nuevamente la sentencia 
dictada por el caso de Atala Riffo y niñas VS. 
Chile (2012), la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos:

…. [Dejó] establecido que la orientación se-
xual y la identidad de género de las personas 

15  Ver los casos de los que ha tenido conocimiento 
el Comité de Derechos Humanos de la ONU: Toonen 
VS. Australia, Comunicación No. 488/1992, CCPR/
C/50/D/488/1992, 4 de abril de 1992, párr. 8.7; ver X 
Vs. Colombia, Comunicación No. 1361/2005, CCPR/
C/89/D/1361/2005, 14 de mayo 2007, párr. 7.2; Edward 
Young v. Australia, Comunicación No. 941/2000, CCPR/
C/78/D/941/2000, 18 de septiembre de 2003, párr. 10.4.
16  Se refiere a la Declaración conjunta para poner alto 
a los actos de violencia y a las violaciones de derechos 
humanos relacionadas, dirigidos contra las personas por 
su orientación sexual e identidad de género, presentada 
por Colombia en el 16º período de sesiones del Con-
sejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
22 de marzo de 2011. Disponible en: http://www.iglhrc.
org/binary-data/ATTACHMENT/file/000/000/494-1.pdf
17  Se refiere a la Resolución sobre derechos hu-
manos, orientación sexual e identidad de género, A/
HRC/17/L.9/Rev.1, 15 de junio de 2011.
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las obligaciones internacionales contraídas 
por decisión soberana de los Estados a tra-
vés de la Convención Americana (párr. 92).

En esta sentencia se enfatizó que “[u]n de-
recho que le está reconocido a las personas 
no puede ser negado o restringido a nadie 
y bajo ninguna circunstancia con base en su 
orientación sexual” (CoIDH,  párr. 93).

Una referencia más es la Declaración sobre 
los derechos humanos, orientación sexual e 
identidad de género adoptada por la Asamblea 
General de la onu en 2008, donde se reafirmó 
que el “principio de no discriminación, […] 
exige que los derechos humanos se apliquen 
por igual a todos los seres humanos, indepen-
dientemente de su orientación [o preferencia] 
sexual o identidad de género” (p.33).

Al respecto, en el Sistema Interamericano, 
la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos [oea] ha aprobado 
desde 2008 en sus sesiones anuales cua-
tro resoluciones sucesivas respecto a la 
protección de las personas contra tratos 
discriminatorios basados en su orientación 
sexual e identidad de género, mediante las 
cuales se ha exigido la adopción de medi-
das concretas para una protección eficaz 
contra actos discriminatorios [Ver Apéndi-
ce B] (p.30).

Ahora bien, respecto a la identidad de 
género existen dos normas no vinculantes 
pero de gran relevancia, la primera es la 

son categorías protegidas por la Conven-
ción18. Por ello está proscrita por la Conven-
ción cualquier norma, acto o práctica discri-
minatoria basada en la orientación sexual de 
la persona. En consecuencia, ninguna norma, 
decisión o práctica de derecho interno, sea 
por parte de autoridades estatales o por 
particulares, pueden disminuir o restringir, de 
modo alguno, los derechos de una persona a 
partir de su orientación sexual (p. párr. 91).

Asimismo, este tribunal internacional en 
la resolución en comento, eliminó cualquier 
argumento que pudiera basarse invocando 
una opinión mayoritaria ya que de manera 
expresa resaltó que:

… la presunta falta de un consenso al in-
terior de algunos países sobre el respeto 
pleno por los derechos de las minorías 
sexuales [sic] no puede ser considerado 
como un argumento válido para negarles o 
restringirles sus derechos humanos o para 
perpetuar y reproducir la discriminación 
histórica y estructural que estas minorías 
han sufrido (Ver Apéndice A). El hecho de 
que ésta pudiera ser materia controversial 
en algunos sectores y países, y que no sea 
necesariamente materia de consenso no 
puede conducir al Tribunal a abstenerse de 
decidir, pues al hacerlo debe remitirse úni-
ca y exclusivamente a las estipulaciones de 

18  Se refiere a la Convención Americana de Derechos 
Humanos.
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a Declaración Internacional de los Derechos 
de Identidad de Género aprobada en 1995 a 
raíz de la segunda Conferencia Internacional 
de Legislación sobre Transgeneridad y Polí-
tica de Empleo llevada a cabo en Texas en 
1993, y la segunda es la adición del Derecho 
a la Identidad Sexual en el artículo 14 del 
Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales.

De acuerdo con Flores (2008), el primero 
de estos instrumentos (la Declaración in-
ternacional de los derechos de identidad de 
género) engloba una serie de principios con 
base en los siguientes derechos:

1. Derecho a autodeterminar la identi-
dad de género 2) Derecho a la libre 
expresión de la identidad de género 
3) Derecho a conseguir y conservar 
un empleo, así como a recibir una re-
muneración adecuada 4) Derecho al 
libre acceso a cualquier lugar sin im-
pedimento por género, así como a la 
participación en actividades genéricas. 
5) Derecho a determinar y modificar 
el cuerpo propio. 6) Derecho a un ser-
vicio médico especializado y profesio-
nal. 7) Derecho a la exención de diag-
nóstico o tratamiento psiquiátrico. 8) 
Derecho al libre ejercicio de la orien-
tación sexual 9) Derecho a establecer 
relaciones amorosas comprometidas y 
a contraer matrimonio. 10) Derecho 
a concebir, criar o adoptar hijos, a su 

educación y custodia, y a las relaciones 
paterno-filiales (p.52).

Por otro lado, los actos discriminatorios 
fundados en la orientación sexual y la identi-
dad de género han sido retomados por tribu-
nales de diversos países con la intención de 
eliminar las tendencias que en este sentido 
subyacen en los ordenamientos jurídicos na-
cionales, tal es el caso de la Corte Suprema 
de Iowa (2009) que en la sentencia de Varnum 
vs Brien señaló:

Las personas gays y lesbianas han sufrido 
una historia de desigualdad intencional 
debido a su orientación sexual. El Conda-
do no puede y no debe deslindarse de la 
realidad histórica que refleja que los gays 
y las lesbianas, como grupo, han sido vícti-
mas de discriminación por su orientación 
sexual. La larga y dolorosa historia de la 
discriminación contra las personas gays y 
lesbianas se resume en la criminalización de 
la conducta homosexual en muchas partes 
de este país hasta hace muy poco (Cfr. Con 
parr. 37,  Varnum vs Brien).

En este mismo sentido se pronunció la 
Corte Constitucional de Sudáfrica (Fourie vs 
Minister of Home Affair) en un caso relativo al 
matrimonio entre personas del mismo sexo 
al señalar que:

Es evidente que las parejas del mismo 
sexo no gozan de igualdad ante la ley no 



39

por descuido, sino por el legado de prejui-
cio histórico contra de ellos. Su omisión 
en los beneficios de la ley de matrimonio 
es consecuencia directa de la prolongada 
discriminación basada en el hecho de que 
su orientación sexual es diferente a la nor-
ma (Cfr. Con párr. 76, Fourie vs Minister of 
Home Affair).

Por su parte, la Corte Suprema de Canadá 
en su sentencia del caso Egan vs Canadá tam-
bién se pronunció al determinar que:

La histórica desventaja sufrida por las 
personas homosexuales ha sido recono-
cida y documentada ampliamente. El hos-
tigamiento público y el abuso verbal hacia 
ellos y ellas es frecuente. Las mujeres y los 
hombres homosexuales han sido víctimas 
de delitos de violencia por su orientación 
sexual… Han sido víctimas de discrimina-
ción en el empleo y el acceso a servicios. 
Han sido excluidos y excluidas de aspec-
tos de la vida pública únicamente por su 
orientación sexual… La estigmatización y 
el odio que algunas personas han expresa-
do hacia homosexuales y lesbianas, las y los 
ha obligado a ocultar su orientación, lo cual 
tiene repercusiones en el lugar de trabajo, 
la comunidad y la vida privada (cfr. Con párr. 
173 Egan c. Cánada).

2.2 Marco jurídico nacional

A partir de la reforma de 2011 en materia de 
derechos humanos, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Cpeum) estable-
ce en el quinto párrafo de su artículo 1 que 
“queda prohibida toda discriminación motiva-
da por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas”.

Es importante señalar que los grupos de la 
comunidad lGbttti también han mencionado 
la necesidad de incluir explícitamente en la 
Cpeum la prohibición de la discriminación por 
razones de expresión e identidad de sexo-
género, sin embargo, ésta, no ha sido incluida 
hasta el momento.

En el año 2003 se creó la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
que establece en sus artículos 4 y 9 fracción 
XXVIII la prohibición de discriminación por 
motivos de preferencia sexual al considerar 
que se entenderá por discriminación “toda 
distinción, exclusión o restricción que, basada 
en el origen étnico o nacional, sexo, edad, dis-
capacidad, condición social o económica, con-
diciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otra, tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades 
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a de las personas” y que establece como con-
ducta discriminatoria “realizar o promover el 
maltrato físico o psicológico por la apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su preferencia sexual”.

Respecto al andamiaje institucional for-
jado a partir de dicha ley, se encuentra la 
creación del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (Conapred), el cual tiene 
como fin promover acciones para contribuir 
al desarrollo cultural, avanzar en la inclusión 
social y garantizar el derecho a la igualdad. 
Además se encarga de recibir y resolver re-
clamaciones y quejas por presuntos actos 
discriminatorios (incluyendo los cometidos 
con base en la preferencia u orientación se-
xual y la identidad de género) hechos por 
particulares o por autoridades federales en 
el ejercicio de sus funciones, sin embargo, di-
cho organismo carece de facultades sancio-
nadoras, lo cual disminuye considerablemen-
te la efectividad de sus recomendaciones y/o 
resoluciones.

Ante dicha situación, en 2012 el Conapred 
presentó al Congreso de la Unión una inicia-
tiva para reformar y adicionar diversos artícu-
los de la Ley Federal para prevenir y eliminar 
la Discriminación, con la finalidad de fortale-
cer a la institución dotándola “de herramien-
tas jurídicas para sancionar la comisión de ac-
tos discriminatorios a quienes en uso de sus 
atribuciones como servidores públicos discri-
minen a cualquier persona, a fin de alcanzar 
una sociedad más igualitaria y sin prejuicios” 
(Gaceta Parlamentaria, 2012, párr. 6).

De acuerdo con el Diagnóstico de De-
rechos Humanos del d.f. (2008), en 2006 se 
presentó una iniciativa ante la Cámara de Di-
putados para reformar disposiciones legales a 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley 
del Seguro Social, la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas, la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Ge-
neral de Salud, con la finalidad de establecer 
el reconocimiento de la personalidad jurídica 
de quienes establecen una relación entre per-
sonas del mismo sexo, pero que no genera los 
mismos derechos que el matrimonio.

Respecto al derecho a la identidad, Flores 
(2008) sustenta que el Código Civil Federal 
establece dos supuestos para el proceso de 
rectificación de actas de nacimiento, uno por 
falsedad y otro por enmienda cuando se soli-
cite variar el nombre, así como cualquier otra 
circunstancia esencial o accidental.

Este último supuesto se [vio] robustecido 
por el criterio jurisprudencial emitido por la 
entonces Tercera Sala de la (Suprema Corte 
de Justicia de la Nación) sCJn bajo el rubro: 
registro civil, rectificación del nombre del 
acta de nacimiento para ajustarla a la realidad 
social (p.75), donde se deja cabida a cambiar 
no sólo el nombre por error, sino también 
cuando una persona por cualquier otro mo-
tivo lo requiera, tal podría ser el caso de una 
persona transexual o transgenérica. Sin em-
bargo, cabe aclarar que el cambio de sexo no 
se encuentra establecido en este criterio ju-
risprudencial, así que sería necesario recurrir 
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a la interpretación y al principio de legalidad 
para hacer valer dicho precepto para el caso 
de las personas trans.

En 2007 se presentó ante la Cámara de Di-
putados la iniciativa denominada Ley Federal 
para la No Discriminación de los Derechos 
Humanos y Civiles de las Personas Trans-
géneros y Transexuales, con la finalidad de 
“garantizar jurídicamente el derecho humano 
de toda persona a ser tratada con el recono-
cimiento de su identidad, el libre desarrollo 
de su personalidad, el respeto a su dignidad 
y el acceso a servicios de salud integrales re-
queridos, derechos que actualmente no se le 
respetan a este grupo” (CDHDF, 2008, p. 50).

En 2008 se reformaron el Código Civil, 
el Código de Procedimientos Civiles y el 
Código Financiero del Distrito Federal para 
facilitar a las:

personas trans reivindicar el pleno reco-
nocimiento jurídico de su identidad. La re-
forma al artículo 135 bis del Código Civil 
establece que los integrantes de este gru-
po pueden pedir el levantamiento de una 
nueva acta de nacimiento por reasignación 
de concordancia sexogenérica, previa la 
anotación correspondiente en su acta de 
nacimiento primigenia […]. Este derecho 
no está condicionado a la previa cirugía de 
reasignación sexual (Conapred, 2008, p.36).

Por otro lado, en el año 2010, en Méxi-
co se decretó el 17 de mayo como Día de 
la Tolerancia y el Respeto a las Preferencias 

en conmemoración a la fecha en que la oms 
retiró la homosexualidad de su lista de enfer-
medades mentales.

En diciembre de 2009 se reformó el Código 
Civil del Distrito Federal para permitir los 
matrimonios [entre] personas del mismo 
sexo. En agosto de 2010, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación aprobó la consti-
tucionalidad de la reforma y aclaró que 
aunque cada entidad de la federación es 
libre en su capacidad legislativa, los efectos 
de un matrimonio celebrado en la ciudad 
de México, como en cualquier otro estado, 
son legales en los demás, como cualquier 
acto civil, como lo es un acta de nacimiento 
(Conapred, 2010, p.16).

En este mismo sentido, la sCJn (2010) en 
la crónica de la controversia constitucional 
13/2010, señaló que “los efectos jurídicos [de 
ese matrimonio], mientras no exista una ley 
reglamentaria, corresponderá determinarlos 
a cada Estado en que pretenda ejecutarse 
y eventualmente los jueces de cada uno de 
éstos, resolverán los conflictos de leyes que 
puedan surgir en relación con los actos del 
estado civil de las personas”.

En marzo de 2012, la misma sCJn a través 
de su Segunda Sala, ordenó al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (imss) asegurar a una 
pareja del mismo sexo, y en diciembre de 
2012, la Primera Sala de este mismo órgano, 
resolvió conceder un amparo a una pareja de 
personas del mismo sexo que habían solici-
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a tado unirse en matrimonio ante el Registro 
Civil de Oaxaca de Juárez, dicho amparo per-
mitió que se efectuara el acto matrimonial 
haciendo omiso por aquella ocasión el artícu-
lo 143 del Código Civil del estado de Oaxaca 
por considerarlo discriminatorio –de acuer-
do a lo establecido en la Cpeum- ya que esti-
pula al matrimonio como un acto que puede 
efectuarse entre un solo hombre y una sola 
mujer, y para fines de perpetuar la especie.19

En marzo de 2013, la Primera Sala de la 
sCJn resolvióa partir de un caso originado 
en 2010 donde “Armando Prida Huerta, 
dueño del diario Síntesis, demandó a Enrique 
Núñez Quiroz, del diario Intolerancia, por una 
columna de agosto de 2009 en la que éste 
último se refirió al primero como “puñal” y 
sostuvo que sólo “maricones” escriben en su 
medio” (Animal Político, 2013), que utilizar 
las expresiones maricón y puñal en artícu-
los periodísticos no están protegidos por el 
derecho a la libertad de opinión y expresión, 
por tanto pueden conducir a demandas por 
daño moral. Así, la sCJn concluyó que las de-
claraciones que aluden a la homosexualidad 
como una conducta sexual no válida –aun 
cuando sea en tono de burla- constituyen 
actos discriminatorios. También especificó 
que la preferencia sexual no puede ser un 
elemento para criticarla labor periodística 
que desempeñen las personas.

19  En marzo de 2013 la pareja de personas del mismo 
sexo, contrajo matrimonio oficialmente ante el Regis-
tro Civil de Oaxaca de Juárez.

2.3 Marco jurídico local

De acuerdo con Conapred (2013), 21 enti-
dades federativas cuentan con leyes contra la 
discriminación; “de ellas 15 consideran como 
discriminación la anulación, exclusión o res-
tricción de derechos basada en la orientación 
o preferencia sexual e identidad de género” 
(Conapred, 2010, p.16). Dichas leyes son de 
los estados de Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Dis-
trito Federal,20 Durango, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Yucatán 
y Zacatecas.21

La Constitución Política del Estado de 
Oaxaca no considera como tal un apartado 
antidiscriminatorio, sin embargo, establece 
en su artículo 12 que los habitantes de la 
entidad tienen todas las garantías y liber-
tades consagradas en la Constitución “sin 
distinción alguna de su origen, raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política, con-
dición o actividad social, y que todo hombre 
y mujer serán sujetos de iguales derechos 
y obligaciones ante la ley”. Es importante 

20  Además en el Distrito Federal, su artículo 18 del 
Código Penal incluye los crímenes de odio por identidad 
sexual e identidad de género y su Código Civil reconoce 
los matrimonios entre personas del mismo sexo. 
21  El resto de las entidades federativas son: Tamauli-
pas, Estado de México, Baja California Norte, Nayarit, 
Querétaro y Quintana Roo. Las legislaciones de estos 
estados no hacen explícita como categoría prohibida de 
discriminación la identidad de género y/o la preferencia 
u orientación sexual. 
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resaltar que no hace mención explícita a la 
prohibición de discriminación por motivos 
de orientación o preferencia sexual e iden-
tidad de género.

En el Código Penal local, no se tipifica el 
delito de discriminación. Únicamente está ti-
pificada la discriminación cultural en la Ley 
de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas (Conapred, 2013), y en algunas le-
yes locales se establece el precepto de pro-
hibición de discriminación por motivos de 
orientación sexual, por ejemplo, en la Ley de 
Desarrollo Cultural del estado de Oaxaca, 
donde su artículo 12 menciona:

que el ejecutivo del estado a través de la 
Secretaría de Cultura establecerá en la 
ejecución de políticas públicas en materia 
de cultura acciones que eviten toda dis-
criminación cultural motivada por origen 
étnico o nacional, género, idioma, edad, 
discapacidad, condición social, condicio-
nes de salud, religión, opiniones, preferen-
cias u orientación sexual, estado civil o 
cualquier otra circunstancia o condición 
que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades.

En el artículo 3 de la Ley de Igualdad en-
tre Hombre y Mujeres del estado Oaxaca, 
también se establece “que son sujetos de los 
derechos que protege dicha Ley, las mujeres 
y los hombres que se encuentren en el terri-
torio estatal, independientemente de su edad, 

estado civil, profesión, cultura, origen étnico, 
condición social, salud, religión, capacidades o 
preferencias sexuales”.

La Ley de Seguridad Pública del estado de 
Oaxaca menciona en su artículo 25 aparta-
do V que los elementos de los Cuerpos de 
Seguridad Pública del Estado, independiente-
mente de las obligaciones que les establecen 
las disposiciones legales Federales y Estata-
les, la Ley de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos del Estado y Municipios de 
Oaxaca, y otros ordenamientos especiales, 
deberán: “no discriminar en el cumplimiento 
de sus funciones a persona alguna en razón 
de su raza, religión, sexo, condición social, 
preferencia sexual, ideología política o por 
algún otro motivo”.

Asimismo, es de importancia destacar que 
los artículos 53 y 54 de esta misma ley dispo-
nen las sanciones a las que pudieran hacerse 
acreedores las y los servidores públicos en 
caso de incumplimiento:

Los correctivos disciplinarios son las san-
ciones a que se hace acreedor el elemento 
policial que comete alguna falta por haber 
infringido un precepto legal o reglamenta-
rio, sin perjuicio de su responsabilidad en 
la comisión de un hecho que la ley señale 
como delito. […] En atención a la grave-
dad de la falta se aplicarán los siguientes 
correctivos disciplinarios: amonestación; 
arresto hasta de treinta y seis horas; pase a 
disposición hasta por un año; suspensión; y 
baja definitiva o remoción.
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a Por su parte, el artículo 62, inciso III, de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público del Esta-
do de Oaxaca estipula “que son obligaciones 
de los Servidores Públicos de la Institución, 
para salvaguardar y hacer efectivos los prin-
cipios que rigen a la Institución del Ministerio 
Público: cumplir sus funciones con absoluta 
imparcialidad, sin discriminar a persona algu-
na por su raza, religión, sexo, condición eco-
nómica o social, preferencia sexual, ideología 
política o por algún otro motivo”. Asimismo, 
el artículo 64 de dicha ley puntualiza que:

Cuando en el desempeño de sus funciones 
los servidores públicos de la Institución 
incurran en irregularidades que les gene-
re responsabilidad, la Fiscalía de Control 
Interno y Evaluación, iniciará el procedi-
miento respectivo, que podrá concluir con 
las siguientes sanciones: I. Amonestación 
pública o privada; II. Multa por el equiva-
lente de uno a quince días de salario mí-
nimo vigente en el Estado; III. Suspensión 
del empleo, sin goce de sueldo, hasta por 
noventa días; y IV. Cese del cargo o empleo. 
Estas sanciones podrán también imponer-
se cuando la conducta se cometa aún fuera 
de sus funciones.

Lo anterior quiere decir que tanto la Ley 
de Seguridad Pública y la Ley Orgánica del 
Ministerio Público locales contemplan san-
ciones para aquellos servidores y servidoras 
públicas que incumplan con los preceptos es-
tablecidos en dichas normativas, incluyendo 

los actos de discriminación fundados en la 
preferencia sexual.

Por otro lado, el artículo 2 de la Ley de 
la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca dicta que dicho órgano

tiene por objeto la defensa, protección, 
promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos, así como la preven-
ción, atención y erradicación de la dis-
criminación y la violencia que sufren las 
personas por su condición y posición so-
cial, identidad cultural, política, económica, 
género, discapacidades, origen, orientación 
y preferencia sexual, ciudadanía, migración, 
sexo, nacionalidades, salud, religión e ideo-
logía; o cualquier otra que vulnere la digni-
dad de la persona.

Oaxaca aún no cuenta con una ley antidis-
criminatoria. En el año 2011 fueron presenta-
das ante el Congreso local dos iniciativas de 
Ley para prevenir la discriminación, una por 
parte del ejecutivo estatal a través de su ti-
tular, y otra en el seno del Congreso a través 
de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática (prd). Ambas coinci-
den en sus objetivos, los cuales se resumen 
en los siguientes:

l Establecer criterios y principios que 
regulen las políticas públicas y la coor-
dinación interinstitucional para garan-
tizar el derecho a la igualad y a la no 
discriminación.
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l Prevenir y erradicar los actos de cual-
quier índole que propicien actos discri-
minatorios.

l Diseñar y aplicar sistemas de evaluación 
para medir el cumplimiento y avance de 
las políticas públicas, así como de las ac-
ciones afirmativas, ajustes razonables y 
medidas de reparación, positivas y com-
pensatorias.

l Establecer medidas de seguimiento en 
coordinación con la sociedad civil.

La única diferencia significativa entre las dos 
propuestas se centra en la dependencia que se 
encargará de velar por la aplicación de dicha 
ley. Mientras que en la iniciativa enviada por 
el poder ejecutivo se sugiere la creación de 
un organismo público autónomo, la remitida por 
la Fracción Parlamentaria del prd propone la 
creación de un organismo descentralizado sec-
torizado a la Secretaría de Desarrollo Social local.

Durante la mesa de trabajo para retroa-
limentar el primer borrador del presente 
diagnóstico,22 (en adelante mesa de trabajo) se 

22  Dentro de la metodología para la elaboración del 
diagnóstico de derechos humanos de Oaxaca se reali-
zaron diversas mesas de trabajo por cada uno de los 
capítulos que integrarían el documento. La mesa de 
trabajo para retroalimentar el capítulo de derechos 
humanos de las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Transexuales, Transgénero, Travestis e Intersex se reali-
zó el 10 de diciembre de 2012 en Oaxaca de Juárez y en 
ella participaron representantes de organizaciones de la 
sociedad civil y de las entidades y dependencias de los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial locales.

señaló que ambos proyectos de iniciativas se 
encontraban, hasta ese momento, en manos de 
la Comisión de Equidad de Género del Con-
greso de Oaxaca esperando ser dictaminadas.

Por otro lado, el 16 de mayo de 2012 se 
firmó el Acuerdo interinstitucional sobre cri-
terios de no discriminación por preferencia 
sexual e identidad de género en el Gobierno 
de Oaxaca, el cual establece que:

las y los funcionarios públicos del gobierno 
del estado tendrán la obligación de preser-
var y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas independientemente de 
su orientación o preferencia sexual y, por 
tanto, queda prohibido cualquier acto dis-
criminatorio por tal motivo en su relación 
con la población, con otros servidores pú-
blicos o subalternos, en sus declaraciones 
y en la aplicación de programas y acciones 
gubernamentales.

Este mismo Acuerdo reconoce

que la no discriminación por preferencia 
sexual e identidad de género debe ser una 
política transversal que derive en programas 
y acciones de manera integral en todo el go-
bierno. Estas acciones deben ser reforzadas y 
contar con el respaldo de leyes que preven-
gan, sancionen y eliminen la discriminación 
por preferencia sexual e identidad de género.

El documento privilegia la prevención y 
eliminación de la violencia en las activida-
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a des de las y los servidores públicos de los 
siguientes ámbitos: las y los trabajadores de 
la educación pública; las y los trabajadores de 
los servicios de salud; todo el personal de la 
policía; y las y los servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia de Oaxa-
ca. Asimismo establece la generación de un 
comité gubernamental de seguimiento inte-
grado por titulares de las dependencias del 
poder ejecutivo23 local a fin de verificar el 
cumplimiento en la implementación y nece-
sidades de dicho Acuerdo.

Finalmente, Oaxaca cuenta con el recono-
cimiento del Día Estatal de Lucha Contra la 
Homofobia (17 de mayo), aprobado en 2008 
por la Sexagésima Legislatura Constitucional 
del estado y por unanimidad del Cabildo Mu-
nicipal de Oaxaca de Juárez.

23  Las dependencias del poder ejecutivo local que 
participan en el Comité Gubernamental para el Segui-
miento al Acuerdo Interinstitucional sobre Criterios de 
No Discriminación por Preferencia Sexual e Identidad 
de Género son: La Oficina de la Coordinadora para la 
Atención de los Derechos Humanos del Poder Eje-
cutivo, la Secretaría General de Gobierno, el Instituto 
Estatal de Educación Pública, la Secretaría de Salud, la 
Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría Ge-
neral de Justicia.

3 PRINCIPALES 
PROBLE-
MÁTICAS 
PARA  
EL EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  
DE LAS PERSONAS 
LGBTTTI eN OAXACA

Normalmente se piensa que la comunidad 
lGbttti es numéricamente marginal, sin em-
bargo, aunque no hay un censo preciso de las 
y los integrantes de este grupo de población 
en el país ni en Oaxaca, las estimaciones se-
ñaladas por la Oficina en México del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, oaCnudh, (2003) respec-
to “al número de gays, lesbianas, bisexuales, 
transgéneros y travestis oscilan entre el 2.5 y 
el 8% de la población” (p.182).

Al respecto, en el Diagnóstico de Derechos 
Humanos del d.f. (2008) se menciona que:

Las estimaciones que parecen más certe-
ras establecen que en países occidentales 
la comunidad lésbico-gay alcanza 10% de la 
población total, entre 2 y 3% de varones 
travestis y una prevalencia de transexualis-
mo de 1 en 10 000 varones biológicos y de 
1 en 30 000 mujeres biológicas, mientras 
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orientación sexual y la identidad de género, 
dichos actos presuntamente ocasionaron la 
violación del derecho a la seguridad jurídica, 
derecho a la legalidad, derecho a la igualdad 
ante la ley y derecho a la salud; entre otros.25

A continuación se describen con mayor 
detalle algunos de los obstáculos que viven 
las personas lGbttti para ejercer sus dere-
chos humanos en Oaxaca.

3.1 Derecho a la igualdad  
y a la no discriminación

La igualdad y la no discriminación están con-
sagradas en los artículos 2 y 3 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos 
(pidCp), así como en los artículos 1 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.26 Éste es un derecho base para el goce 
del resto de los derechos y supone una am-
plia gama de obligaciones a cargo del Estado. 

25  Esta información fue proporcionada por la DDH-
PO durante la mesa de trabajo. La situación específica 
sobre cada caso es confidencial, por lo tanto, sólo se 
colocó la impresión general al respecto.
26  Adicionalmente se señala que la Observación Ge-
neral 18 del Comité de Derechos Humanos (alusiva al 
Artículo 2 del Pacto Internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos)  y la Observación General 20 (alusiva 
al Artículo 2, Párrafo 2 del Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos Sociales y Culturales) del Co-
mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
establecen las bases interpretativas de los principios 
de igualdad y no discriminación. Dichas bases se con-
sideran de aplicación transversal a todos los derechos 
contenidos en los dichos Pactos.

que se considera que 1 en cada 1 500 be-
bés serían intersex. En el caso de la comu-
nidad bisexual, no hay estimaciones debido, 
en parte, a la flexibilidad de este tipo de 
sexualidad, es decir, por un lado, a la posibi-
lidad de que las personas durante periodos 
de tiempo se orienten hacia un sexo (del 
otro o del mismo sexo) y, por el otro, a que 
evitan ser objeto de una doble discrimina-
ción (tanto entre personas heterosexuales 
como entre personas homosexuales) y se 
mantienen en lo que algunos autores de-
nominan “un doble clóset” (social, familiar 
y de la pareja) (p.183).

Si retomamos las estimaciones que hace 
la oaCnudh podríamos decir que en Oaxaca 
(con base en el total de su población a 2010 
de 3 millones 801, 916 habitantes) existen al-
rededor de 95, 049 personas que pertenecen 
a la comunidad lGbttti.24

Como se mencionó anteriormente, mu-
chas de las problemáticas que vive este grupo 
de población se encuentran relacionadas con 
el aspecto de la discriminación, en este sen-
tido, las situaciones de exclusión en las que 
se ven envueltos les impiden ejercer varios 
de sus derechos. De enero de 2008 a di-
ciembre de 2012, la Defensoría de Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca (ddhpo) 
conoció 9 casos relacionados con acciones 
discriminatorias fundadas en la preferencia u 

24  Para esta estimación se retomó el porcentaje más 
bajo de 2.5%.
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a El artículo primero de la Cpeum alberga este 
derecho desde el año 2001 y su contenido 
fue reforzado con la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos de 2011.

Debido a la ausencia de datos suficientes y 
exactos sobre la situación de discriminación 
que viven las personas lGbttti en Oaxaca, en 
esta parte del análisis se retomaron varias de 
las cifras disponibles en el ámbito nacional ya 
que también podrían reflejar la situación que 
se vive a nivel local. Cabe destacar que duran-
te la mesa de trabajo se señaló esta carencia 
de información como una falta de atención e 
interés frente al tema, a pesar de ser una obli-
gación para el Estado establecida en normas 
internacionales.

La Encuesta Nacional de Discriminación 
en México 2010 (enadis) mostró que la dis-
criminación y la falta de aceptación son los 
principales problemas a los que se enfrentan 
las personas homosexuales y bisexuales.“En 
la mayoría de las regiones de nuestro país [in-
cluyendo a la región de Oaxaca, Guerrero y 
Chiapas], las personas lesbianas, homosexua-
les o bisexuales manifiestan estar totalmente 
de acuerdo y de acuerdo en parte en que en 
México no se respetan sus derechos”. (p.61) 
También declararon que perciben más intole-
rancia de parte de la policía y de las personas 
de su iglesia que de sus amistades, su familia y 
el personal de salud.

Un reflejo de esta situación a nivel local 
son los hechos ocurridos en mayo de 2011, 
cuando el Arzobispo de Antequera Oaxaca 
declaró en conferencia de prensa que “a nin-

guna mujer limpia y honesta le gustaría ser 
lesbiana, y que a ningún hombre honesto le 
gustaría ser homosexual”. Posteriormente, la 
Arquidiócesis de Antequera Oaxaca extendió 
un documento aclaratorio donde planteaba 
que dichas declaraciones no se realizaron 
con intenciones discriminatorias, sino que 
fueron producto de las preguntas capciosas 
que la prensa realizó en aquel momento (Ro-
dríguez, 2008). Al respecto, personas lGbttti 
solicitaron a la Secretaría de Gobernación la 
aplicación de la Ley de asociaciones religiosas 
y culto público, así como su reglamento, para 
sancionar al arzobispo,27 argumentando que 
debido a dichas declaraciones se vulneran sus 
derechos humanos.

Lo anterior se encuentra íntimamente re-
lacionado con lo que plantea Raphael (2012) 
sobre la discriminación que se genera a partir 
de la religión y la conciencia de las personas, 
ya que las prácticas amatorias de la comuni-
dad lGbttti “son frecuentemente juzgadas con 
severidad por las poblaciones más religiosas.  
A partir de […ello,] en parte se puede ex-
plicar el rechazo que en algunas regiones del 
país se manifiesta contra los matrimonios en-
tre personas del mismo sexo o, aún más grave, 
la homofobia y los crímenes de odio” (p.83).

Un caso más de discriminación en Oaxaca 
fue el comentado durante la mesa de trabajo: 
sucedió el día 16 de junio de 2012 cuando en 
el marco del anuncio de la 4ª Marcha Calenda 

27  Solicitud expresa del Frente Oaxaqueño por el 
Respeto y Reconocimiento de la Diversidad Sexual.
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por la Diversidad Sexual y de Género apare-
ció en el diario local Despertar la columna ti-
tulada “Una de cal por las de Arenas” suscrita 
por Alfredo Arenas Casas; en dicha columna 
se refirió reiteradamente en forma despecti-
va hacia homosexuales y lesbianas.28

Ante estos hechos la Red Oaxaqueña por 
la Diversidad Sexual y el Frente Oaxaqueño 
por el Respeto y Reconocimiento de la Di-
versidad Sexual solicitaron la intervención de 
diversas autoridades como la Defensoría de 
los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxa-
ca, la Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso del Estado, la Comisión de Dere-
chos Humanos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, la Secretaría General de Gobierno y 
la Coordinación de Derechos Humanos del 
Poder Ejecutivo, para condenar este acto; sin 
que hasta ese momento –diciembre de 2012- 
se pudiera lograr acción alguna para asegurar 
la no repetición de este tipo de hechos.

De acuerdo con los Principios de Yog-
yakarta, la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género se puede ver 
agravada por otros factores como la etnia, la 
condición económica, la discapacidad, la re-
ligión, la edad, entre otros; en este sentido, 
las personas pertenecientes a la comunidad 
lGbttti en Oaxaca podrían estar expuestas 
a vivir en condiciones de multi-discriminación 
debido a que es una entidad federativa don-

28  La nota periodística a la que se hace referencia se 
encuentra disponible en: http://goo.gl/K21hu p. 15.

de se vive pobreza,29 discriminación por ser 
indígena e intolerancia religiosa, entre otras 
condiciones.

La enadis (2010) también dio a conocer 
que “cuatro de cada diez mexicanas y mexi-
canos no estarían dispuestos a permitir que 
en su casa vivieran personas homosexuales 
y tres de cada diez afirman lo mismo en el 
caso de personas que viven con VIH/SIDA” 
(Conapred, p.33). Respecto a este mismo 
planteamiento, “el 54.1% de las personas 
encuestadas en la región de Oaxaca, Gue-
rrero y Chiapas aprueban que una persona 
homosexual pueda vivir en su propia casa y el 
42.5% de las personas (de esta misma región) 
desaprueba este planteamiento” (Conapred, 
2010, p.36).

Las percepciones sociales hacia la comuni-
dad lGbttti captadas en esta misma encuesta 
señalan que:

a menor escolaridad se incrementa la into-
lerancia hacia las personas homosexuales; 
tres de cada diez personas en México con-
sideran que se justifica mucho, algo y poco; 
oponerse a que dos personas del mismo 
sexo contraigan matrimonio; y las personas 
cuyas opiniones implican no respetar las 
preferencias de las personas homosexuales 

29  El Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, PNUD, (2010), colocó a Oaxaca como una de las 
entidades federativas con menor Índice de Desarrollo 
Humano: Posición número 31 –sólo antes que Chiapas- 
con un valor de 0.6663.
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a alcanzan mayores porcentajes a partir de 
los 40 años” (Conapred, 2010, pp. 37-44).

Es importante observar que la percepción 
en las entidades federativas del sureste del 
país denotan una mayor aceptación frente a 
este grupo de población en comparación con 
el resto, reflejo de ello es que “para el caso 
de las personas entrevistadas en la región de 
Oaxaca, Guerrero y Chiapas, el 69% declaró 
que no se justifica nada oponerse al matrimo-
nio de personas del mismo sexo” (p.40).

Relacionado con el anterior dato, en Oaxa-
ca también encontramos expresiones públicas 
de aceptación hacia las personas lGbttti, tal es 
el caso de las declaraciones hechas por el sa-
cerdote de la Parroquia de San Vicente de Fe-
rrer en la región del Istmo Tehuantepec, que 
contrario a la postura del arzobispo de Ante-
quera ha sostenido que las personas muxhes 
son parte de la iglesia y de la comunidad: “no 
es posible que se diga que se van a condenar 
[por su forma de amar], el cristiano tiene que 
aceptar a estas personas tal y como son [por-
que] las hermanas lesbianas y los hermanos 
homosexuales son vida también” (Muxhe).

De acuerdo con la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, Cndh, (2008) los 
servicios de salud, los centros educativos y 
los espacios laborales son algunos lugares 
donde suelen presentarse actos discrimina-
torios contra personas lGbttti. De hecho en 
el capítulo de Derechos de las y los niños del 
presente Diagnóstico de Derechos Humanos 
de Oaxaca, se menciona como problemática 

el bullyng homofóbico suscitado en escuelas 
de nivel básico en la entidad.

Sin embargo, conforme al análisis realizado 
por la Cndh (2008), de los 696 expedientes de 
quejas analizados en el periodo de enero de 
1998 a diciembre de 2008, “la vía pública es el 
lugar donde ocurren el mayor número de in-
cidencias [en contra de la población lGbttti], 
en segundo lugar los centros de reclusión, en 
tercer lugar los domicilios y en cuarto lugar 
los centros de trabajo” (p. 10).

Por incidencias, la Cndh se refiere a los 
hechos violatorios o delitos denunciados por 
este grupo de población en las quejas analiza-
das en dicho periodo, mismas que obedecen a:

discriminación por orientación sexual y/o 
identidad o expresión de género, ejercicio 
indebido de la función pública, detención 
arbitraria, maltrato, incitación a la violencia, 
injerencia arbitraria y ataques en la vida pri-
vada, negligencia e injerencia arbitraria en 
el derecho al trabajo, negación del servicio 
mercantil, robo, difamación, falsedad ante 
autoridades, entre otros (p. 9).

Dentro de las y los servidores públicos 
mayormente señalados como responsables 
de los actos discriminatorios en estas denun-
cias se encontraron los que trabajan dentro 
de las entidades federativas y las municipali-
dades del país.

Respecto a los múltiples obstáculos que 
viven las personas lGbttti en México, la Cndh 
(2008) abonó con lo siguiente:
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Frecuentemente [las personas lGbttti] son 
[…impedidas] a circular libremente por las 
calles […] debido a que son molestados y 
detenidos arbitrariamente por su sola apa-
riencia, o vestimenta, por realizar manifesta-
ciones públicas de afecto o por encontrarse 
reunidos en lugares públicos, siendo objeto 
de tratos ofensivos y discriminatorios en el 
momento de su detención, su declaración y 
reclusión por parte de las autoridades; de 
igual manera, se les restringe el derecho a la 
libertad de reunión, ya que constantemente 
son dispersados bajo el argumento de que 
se encuentran ejerciendo la prostitución 
o dando “un mal ejemplo” o “mala impre-
sión” a la sociedad (p.8).

Aún no se cuenta con estudios sobre los 
actos de discriminación específicos que sufren 
las personas trans en Oaxaca, sin embargo, se 
puede decir que las formas de discriminación y 
violencia contra ellas se encuentran dentro de las 
expresiones más insidiosas del heterosexismo,30 
a las cuáles se suman la misoginia, la homofobia 
de suponer homosexual a toda personas trans y 
la transfobia contra quienes transgreden las con-
venciones sociales de género (Alcaráz y Alcaráz, 
2008, p. 29).

30  De acuerdo con Herek (2004), el heterosexismo 
empezó a usarse como un término análogo al sexis-
mo y racismo, describiendo un sistema ideológico que 
presenta la homosexualidad como inferior a la hetero-
sexualidad.

El hecho de que no existan cifras sobre este 
fenómeno en Oaxaca también puede aludir a 
que dentro de la comunidad lGbttti, las perso-
nas trans suelen ser las más invisibilizadas.

3.2 Derecho a la identidad  
y a la personalidad jurídica

De acuerdo con la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, CDHDF 
(2008):

una de las demandas más sentidas de las 
personas transexuales y transgenéricas se 
refiere a la necesidad de contar con docu-
mentos oficiales que estén de acuerdo con 
su identidad y expresión de género […], 
necesitan que toda su documentación ofi-
cial lleve el nombre que usan habitualmente 
y no el que está asentado en su acta de na-
cimiento original y en toda su documenta-
ción [es decir,] tienen una identidad jurídica 
opuesta a su identidad de género (p. 39).

Esta problemática se puede ver reflejada 
en aspectos muy cotidianos de la vida de las 
personas trans, por ejemplo, al cobrar un che-
que, obtener documentos oficiales (licencia 
de conducir, credencial de elector, tarjetas de 
seguridad social) o comprobar su trayectoria 
académica y profesional.

Las personas trans deben dar explicacio-
nes respecto a su identidad de género cuando 
ocurren este tipo de situaciones, sin embargo, 
muchas de ellas culminan en actos de discri-
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a minación que en ocasiones les impide el acce-
so a los servicios de salud, a la educación, al 
trabajo o a la justicia; asimismo, las y los orillan 
a excluirse de los espacios públicos como la 
escuela, el trabajo, los lugares recreativos e in-
cluso de los ambientes familiares y de amigos.

De acuerdo con la mesa de trabajo, en 
Oaxaca la sola apariencia de las personas 
trans provoca reacciones discriminatorias y 
sobre todo la negación de servicios particula-
res -cines, centros nocturnos y restaurantes, 
entre otros- o la exclusión una vez que acce-
den a ellos.31

Algunos de los elementos que engloban 
el derecho a la identidad se refieren al “de-
recho a tener un nombre, derecho de ser 
registrado al momento del nacimiento, de-
recho a la nacionalidad y derecho a la per-
sonalidad jurídica” (CDHDF, 2008, p.39). De 
acuerdo con el artículo 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, “toda 
persona tiene derecho a que se le reconozca 
su personalidad jurídica”, lo cual implica que 
se le vea como persona sujeta de derechos y 
obligaciones gozando de los derechos civiles 
fundamentales.

Los Principios de Yogyakarta establecen 
que el reconocimiento a la personalidad 
jurídica de las personas transes un factor 
fundamental para el ejercicio de su libertad, 

31  Un testimonio recuperado de esta misma mesa de 
trabajo denunció que es usual en los centros nocturnos 
de Oaxaca no permitir a las mujeres trans utilizar los 
sanitarios destinados para mujeres, obligándoles a usar 
los de hombres.

autodeterminación y dignidad, y coloca como 
obligaciones del Estado frente a este derecho 
los siguientes preceptos:

A. Garantizarán que a todas las personas 
se les confiera capacidad jurídica en 
asuntos civiles, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o iden-
tidad de género, y la oportunidad de 
ejercer dicha capacidad, incluyendo los 
derechos, en igualdad de condiciones, a 
suscribir contratos y a administrar, po-
seer, adquirir (incluso a través de la he-
rencia), controlar y disfrutar bienes de 
su propiedad, como también a disponer 
de éstos.

B. Adoptarán todas las medidas legislati-
vas, administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias para respe-
tar plenamente y reconocer legalmente 
el derecho de cada persona a la identi-
dad de género que ella defina para sí;

C. Adoptarán todas las medidas legislati-
vas, administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias a fin de ase-
gurar que existan procedimientos me-
diante los cuales todos los documentos 
de identidad emitidos por el Estado 
que indican el género o el sexo de una 
persona –incluyendo certificados de 
nacimiento, pasaportes, registros elec-
torales y otros– reflejen la identidad de 
género que la persona defina para sí;

D. Velarán por que tales procedimientos 
sean eficientes, justos y no discrimina-
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torios y que respeten la dignidad y pri-
vacidad de la persona interesada;

E. Asegurarán que los cambios a los docu-
mentos de identidad sean reconocidos 
en todos aquellos contextos en que las 
leyes o las políticas requieran la identi-
ficación o la desagregación por sexo de 
las personas;

F. Emprenderán programas focalizados 
cuyo fin sea brindar apoyo social a todas 
las personas que estén experimentando 
transición o reasignación de género.

En el estado de Oaxaca no se tiene docu-
mentado algún caso o denuncia sobre actos 
de discriminación o exclusión en el ejercicio 
del derecho a la identidad, sin embargo, tal 
vez no se ha llamado a la atención pública o 
no existen denuncias explícitas por temor al 
rechazo oa larecriminación social.

En otras entidades, como el Distrito Fe-
deral, algunas personas han llegado a falsificar 
documentos oficiales como credenciales de 
elector o comprobantes de trayectoria aca-
démica y profesional para no sentirse recha-
zados o acceder a un trabajo sin ser cuestio-
nados o discriminados.

La imposibilidad de acceder a distintos 
derechos por no contar con documentos 
oficiales que concuerden con el binomio 
identidad de género y personalidad jurídi-
ca, implica que las personas transexuales y 
transgénero no se desarrollen plenamente 
en los ámbitos social, laboral, educativo e 
incluso familiar. Por ello es fundamental que 

existan leyes “que permitan a las personas 
que así lo han decidido, rectificar su nom-
bre y sexo con un trámite sencillo y cierto” 
(CDHDF, 2008, p. 46.).

Durante la elaboración del presente Diag-
nóstico no se identificó alguna iniciativa para 
garantizar el derecho a la identidad de las 
personas trans en Oaxaca. Sin embargo, en 
la mesa de trabajo se mencionó que es fun-
damental reformar el marco jurídico local 
para que las personas trans puedan rectificar 
su nombre y sexo en actas de nacimiento y 
algunos otros documentos oficiales si así lo 
deciden, así como ubicar a las entidades y de-
pendencias responsables de llevar a cabo los 
trámites respectivos.

3.3 Derecho a la libertad  
y a la seguridad personal  
y derecho al acceso a la justicia

Dos de las principales problemáticas que 
enfrentan actualmente las personas lGbttti 
se relacionan con su derecho a la seguridad 
y libertad personales y el derecho al acceso 
a la justicia. La violación a estos derechos 
está relacionada con prácticas discriminato-
rias que se fundamentan en la criminaliza-
ción de la preferencia u orientación sexual y 
la identidad de género. El siguiente apartado 
intenta puntualizar dichas situaciones con 
base en algunos hechos suscitados en el es-
tado de Oaxaca.

En México no existe norma que criminali-
ce las expresiones de afecto como abrazarse, 
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a besarse o tomarse de la mano en público, 
tampoco alguna que castigue el ejercicio de 
la identidad de género como utilizar deter-
minado tipo de ropa (faldas, blusas pegadas al 
cuerpo, tops, etc.), sin embargo, sí prevalecen 
actos de discriminación hacia determinados 
grupos de población basados en este tipo de 
aspectos, tal es el caso de las personas lGbttti.

Los prejuicios y acciones discriminatorias 
hacia este grupo de población por mostrar 
su afecto o vestir y actuar de acuerdo con 
su identidad de género, establecen un círculo 
de violencia que va desde insultos hasta agre-
siones físicas. Dichos actos provienen de la 
misma sociedad y en repetidas ocasiones de 
las y los encargados de la seguridad pública y 
la procuración de justicia.

Para la CDHDF (2008):

el derecho a la libertad personal consiste 
en la posibilidad de las personas de definir 
sus acciones dentro del marco de normas 
generales, es decir, es el derecho a no ser 
sujeto de detenciones que restrinjan o 
amenacen la libertad de la persona. El de-
recho a la libertad personal ocupa un lugar 
fundamental en el marco internacional de 
los derechos humanos debido a que su 
violación tiene como consecuencia la vul-
neración de otros derechos mediante el 
cohecho, la tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes (p.56).

El derecho a la seguridad y libertad perso-
nal significa no ser detenido ni privado de la 

libertad de manera ilegal o arbitraria. “Así, la 
detención de una persona acusada o incluso 
sospechosa de la comisión de un delito es 
ilegal cuando la detención se motiva por ra-
zones que no están establecidas en las leyes” 
(CDHDF, 2008, p. 56). Igualmente las perso-
nas que llegan a ser detenidas tienen derecho 
a ser informados detalladamente sobre las ra-
zones por las cuales están bajo investigación.

En la normativa internacional la protección 
contra el abuso de las autoridades se encuen-
tra en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos,32 en sus artículos 3° y 11.2; en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, en su artículo 9°,33 en el artículo I 

32  ARTÍCULO 3°. Todo individuo tiene derecho 
a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
ARTÍCULO 11. 2. Nadie será condenado por actos u 
omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito.
33  ARTÍCULO 9°. 1. Todo individuo tiene derecho a 
la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser 
sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas 
por ley y con arreglo al procedimiento establecido en 
ésta. 2. Toda persona detenida será informada, en el 
momento de su detención, de las razones de la mis-
ma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada 
contra ella. 3. Toda persona detenida o presa a causa 
de una infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejer-
cer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. 
La prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
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de la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre34 y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que 
protege el derecho a la libertad personal en 
sus artículos 6°, 7° y 22. Específicamente, el 
artículo 7° establece que nadie puede ser 
privado de libertad sino por las causas y las 
condiciones fijadas por las leyes y prevé los 
derechos de que goza una persona privada de 
libertad (CDHDF, 2008, p.57).

La Cpeum establece en sus artículos 1°, 
14, 16, 17, 18 y 20 el derecho a la libertad 
personal cuando menciona que las garantías 
establecidas en ella no podrán restringirse o 
suspenderse a menos en las situaciones que 
se consideran en la misma; que la detención 
de una persona sólo se realizara a solicitud 
escrita de un juez o un ministerio público; la 
persona detenida tendrá que ponerse a dis-
posición de un ministerio público con pronti-
tud y se garantizará la integridad física y emo-
cional de las personas durante este proceso.

comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier momento de las diligencias procesales y, en 
su caso, para la ejecución del fallo. 4. Toda persona que 
sea privada de libertad en virtud de detención o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que 
éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de 
su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.
34  ARTÍCULO I. Derecho a la vida, a la libertad, a la 
seguridad e integridad de la persona. Todo ser humano 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona.

Adicionalmente, en Oaxaca, el artículo 4° 
de la Ley que regula el uso de la fuerza por 
los integrantes de las instituciones públicas 
del Estado, estipula que “la utilización del uso 
de la fuerza, en los casos que sea necesario, se 
hará atendiendo a los principios de legalidad, 
racionalidad, proporcionalidad, congruencia, 
oportunidad y respeto a los derechos huma-
nos”, y establece que “infligir, instigar o tole-
rar […algún]acto de tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, que-
da prohibido” cuando sea necesario recurrir 
al uso de la fuerza (artículo 7, inciso II).

La CDHDF, basada en distintas notas de 
periódicos nacionales y locales, sostuvo en su 
informe de 2008 que:

las principales denuncias de discriminación 
y violencia por orientación sexual e iden-
tidad de género se dirigen contra agen-
tes de seguridad pública y procuración 
de justicia, quienes hostigan, maltratan o 
detienen arbitrariamente a las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales y 
transgenéricas, vulnerando, con ese hecho, 
su derecho a la libertad personal y su se-
guridad jurídica (p.58).

Así también lo constata Raphael (2012) al 
decir que:

[…Una] población vulnerable, sobre todo 
ante la policía y el MP [Ministerio Público], 
son los homosexuales, las lesbianas y, parti-
cularmente, quienes ostentan una identidad 
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a transexual, travesti o transgénero. Las histo-
rias de maltrato, vejación e indignidad que 
éstas y estos mexicanos sufren frente al apa-
rato de justicia penal son alarmantes. Ocu-
rre así cuando se les detiene en las calles, 
cuando se les toma testimonio ante el MP 
[sic] o cuando son condenados a cumplir 
una sentencia dentro de las prisiones (p.65).

Lo anterior puede verse reflejado en 
Oaxaca con base en un testimonio recupera-
do por Diversidades y No Discriminación aC., 
donde señala que en 2009 una mujer trans 
fue detenida por delitos menores y remiti-
da al penal de Ixcotel donde fue colocada en 
la sección de hombres. Allí sufrió una serie 
de agresiones físicas (no especificadas en el 
testimonio) que pusieron en riesgo su vida. 
Ante la situación se propuso fuera llevada a 
la parte femenina del reclusorio, pero no fue 
posible ya que las autoridades argumentaron 
se violaría la normatividad de la institución.

Durante la mesa de trabajo se expresó 
preocupación por no saber cuántas personas 
lGbttti se encontraban en los centros de re-
clusión de Oaxaca y cuál es el trato que re-
ciben.  Al respecto, manifestaron la necesidad 
de que las autoridades realizaran un censo.

Otro caso fue el conocido en septiembre 
de 2012, a través de Vargas (2012), en la zona 
del Istmo de Tehuantepec cuando el síndico 
municipal de Santa María Guienagati arrestó 
y encarceló a cinco muxhes cuando convivían 
y se bañaban en el río. Ellas narraron que 
el síndico en aparente estado de ebriedad 

acompañado de pobladores y elementos de 
la policía municipal se presentaron en el río y 
las detuvieron sin motivo alguno u orden de 
detención escrita. Fueron retenidas durante 
tres horas aproximadamente en los separos 
del municipio, estando allí se les dijo que era 
porque se sospechaba que portaban armas 
de fuego. Después de varias revisiones las au-
toridades municipales las dejaron en libertad 
al no encontrar prueba alguna.

Además de ser detenidas arbitrariamen-
te, también comentaron que las autoridades 
municipales incitaron al pueblo en contra de 
ellas, presuntamente organizando un lincha-
miento. Las cinco mujeres, que forman parte 
de una organización de la sociedad civil en 
aquella región, dijeron que levantarían su de-
nuncia ante las autoridades correspondientes 
y organizarían una rueda de prensa posterior 
para visibilizar los hechos y evidenciar los 
atropellos que este grupo de población vive 
en la región del Istmo.

Como se narró en el apartado corres-
pondiente al marco jurídico local, a pesar de 
que en Oaxaca los actos de discriminación 
no están catalogados como delitos penales y 
tampoco se cuenta con una Ley local antidis-
criminatoria, si se establece, tanto en la Ley 
de Seguridad Pública como en la Ley Orgáni-
ca del Ministerio Público que los cuerpos de 
seguridad pública y los agentes del ministerio 
público deben desarrollar sus actividades sin 
incurrir en actos de discriminación, incluyen-
do los que se originen por el rechazo a las 
preferencias sexuales e identidades de género. 
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de la sociedad entre los que se encuentran 
los cuerpos policiacos.

De acuerdo con esta misma organización, 
testimonios de mujeres trans hablan no sólo 
de violencia y extorsión, sino también de tor-
tura por parte de policías y clientes. Ante ta-
les hechos, es común que no se presenten las 
denuncias correspondientes ya que, además 
de que en ocasiones las propias autoridades 
encargadas de impartir justicia están involu-
cradas en los casos, no hay un soporte que 
proteja y respalde a laspersonas trans para 
acudir ante las autoridades: no existe una 
cultura de la denuncia, los hechos violentos 
son tan comunes que ellas y ellos los asumen 
como parte de vida cotidiana y, además, se 
exponen a ser discriminadas doblemente por 
su apariencia y su identidad de género.

Ante los hechos narrados, en el año 2011 
se consolidó la iniciativa local de creación 
del Acuerdo Interinstitucional sobre Crite-
rios de No Discriminación por Preferencia 
Sexual e Identidad de Género en el Gobier-
no de Oaxaca. El apartado quinto de esta 
herramienta establece que debido a que la 
actuación de la policía hacia personas no he-
terosexuales ha sido en repetidas ocasiones 
arbitraria, violenta y basada en prejuicios y no 
atendiendo a un marco legal de respeto a los 
derechos, el personal de la policía de Oaxaca 
deberá adoptar las siguientes medidas:

l Prevenir todas las formas de violencia y 
hostigamiento relacionadas con la pre-
ferencia sexual y la identidad de género.

Dentro de las sanciones a las que se pueden 
hacer acreedores las y los servidores públi-
cos que incurran en dichos actos se encuen-
tran: correctivos disciplinarios, que van desde 
la amonestación; el arresto hasta de treinta 
y seis horas; pase a disposición hasta por un 
año; suspensión; y baja definitiva o remoción. 
Para el caso de las y los ministerios públicos: 
amonestación pública o privada; multa por el 
equivalente de uno a quince días de salario 
mínimo vigente en el Estado; suspensión del 
empleo sin goce de sueldo, hasta por noventa 
días; y cese del cargo o empleo.

De acuerdo con Alcaráz y Alcaráz (2008), 
la situación de constante agresión de parte de 
los cuerpos policiacos y el sistema de justicia, 
y las exclusiones del ámbito laboral y edu-
cativo, orillan a las personas trans a realizar 
comercio informal y trabajo sexual, motivos 
que incrementan su riesgo de ser agredidos 
y agredidas.

Diversidades y No Discriminación aC. 
Asegura que en la ciudad de Oaxaca existe 
un amplio y visible grupo de mujeres trans 
que se dedica al trabajo sexual. Esta situa-
ción no es casual pues en la mayoría de los 
casos el trabajo sexual es de las pocas op-
ciones laborales que se le permite ejercer a 
este grupo debido a la falta de documentos 
oficiales y la exclusión constante que pa-
decen para acceder a otros espacios como 
oficinas o servicios. Los ambientes en los 
que desempeñan este tipo de actividades 
generalmente las y los exponen a violencia 
y agresiones por parte de diversos sectores 
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l No dirigir arrestos arbitrarios por mo-
tivos de orientación sexual e identidad 
de género. Atendiendo a ello se busca-
rá la eliminación de disposiciones del 
derecho penal que propicien arrestos 
basados en prejuicios y discriminación.

l Actuar de acuerdo a los instrumentos 
de derechos humanos cuando se realice 
un arresto sin importar la preferencia 
sexual ni la identidad de género de las 
personas implicadas.

l No someter a ninguna persona a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes por 
su preferencia sexual y su identidad de 
género.

l Tomar capacitación para cumplir a caba-
lidad lo estipulado en el Acuerdo.

Hasta el momento no se han detectado 
datos que muestren el impacto que tiene la 
implementación de dicho Acuerdo en la dis-
minución de las agresiones, o actos discrimi-
natorios por parte de agentes de seguridad 
pública y ministerios públicos.

Ahora bien, el derecho al acceso a la jus-
ticia se encuentra íntimamente ligado al ejer-
cicio del derecho a la libertad y seguridad 
personal, ya que si una persona es detenida 
arbitrariamente o sufre agresiones, resulta 
fundamental que pueda acceder a mecanis-
mos de justicia para denunciar los hechos y 
se inicien las averiguaciones respectivas para 
identificar a las personas responsables, asi-
mismo para que se establezcan las sanciones 
conforme a derecho y se obtenga la debida 

reparación del daño de las víctimas. Sin em-
bargo, en muchas ocasiones este proceso no 
sucede de forma adecuada e incluso se torna 
inaccesible para los grupos en situación de 
discriminación como la comunidad lGbttti.

El derecho al acceso a la justicia significa 
que el Estado cumpla con su obligación de 
garantizar que las personas que acudan ante 
las autoridades encargadas de la impartición 
de justicia para denunciar amenazas o mate-
rialización de agresiones, sean atendidas de 
manera adecuada, pronta y expedita.

De acuerdo con la CDHDF (2008), los 
principios que deben regir la actuación del 
Estado frente al derecho al acceso a la justicia 
son los de continuidad, gratuidad, celeridad, 
igualdad y adaptabilidad del servicio público.

Por lo tanto, consiste en el derecho de la 
víctima o de su familia a iniciar acciones 
ante los órganos encargados de la admi-
nistración de justicia a fin de obtener una 
respuesta del Estado ya sea para reparar el 
daño o evitar que las condiciones en las que 
se suscitaron los hechos persistan (p.74).

Los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas del Delito y del Abuso de 
Poder adoptados por la Asamblea General 
de la onu en 1985, establecen los parámetros 
bajo los cuales los Estados deben de actuar 
para otorgar el acceso a la justicia de las víc-
timas y, aunque éste no es un instrumento 
contractual, se considera una importante re-
ferencia para la materialización del derecho.
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La CDHDF describió en su informe espe-
cial sobre la población lGbttti de 2008 que,

en términos procedimentales, el derecho 
de acceso a la justicia es un medio por 
el cual jueces y tribunales deben conocer, 
tramitar y resolver, tanto demandas como 
recursos, y en caso necesario, subsanar los 
defectos procesales a fin de evitar su recha-
zo por formalismos extremos. Esto implica 
que el proceso se considere como un ins-
trumento para la realización de un derecho 
y no como un fin en sí mismo (p. 74).

Un elemento importante para identificar 
cuáles son las problemáticas que enfrentan 
las personas lGbttti para acceder a la justicia, 
es tener conocimiento de los principales de-
litos de los que son víctimas.

Cuando la discriminación se manifiesta más 
allá del rechazo y la exclusión y se convierte 
en violencia, ésta puede catalogarse como 
violencia por odio. Ésta se comete contra 
personas en lo particular, pero siempre tie-
ne por objetivo lastimar a los grupos que 
se identifican con la víctima. La motivación 
de los crímenes implica varias dimensiones, 
por un lado, advertir e intimidar al grupo 
minoritario y, por el otro, el ataque a la per-
sona en su dignidad (CDHDF, 2008, p. 76).

De esta forma y, siguiendo con lo que 
analiza la CDHDF, es importante diferenciar 
dos tipos de comportamiento que generan 

actos agresivos contra las personas de la 
comunidad lGbttti, por un lado, los actos de 
discriminación (considerados como hechos 
materiales) y los discursos de odio (los cuales 
incitan a discriminar y violentar por motivos 
de preferencia u orientación sexual e identi-
dad de género).

Se puede identificar que la violencia es mo-
tivada por el odio cuando, en primer lugar, 
efectivamente se ha cometido algún delito 
físico (asalto, agresión, secuestro u homici-
dio) o algún delito encaminado a hostigar, 
dañar moral y públicamente y, en segundo 
término, cuando la motivación del delito sea 
el estatus minoritario de la víctima, es decir, 
por su condición basada en su color, raza, 
religión, grupo nacional, etc., o por cuestio-
nes de filiación política o enfermedades y 
discapacidades (CDHDF, 2008, p. 77).

Un ejemplo de esta situación en Oaxaca es 
el caso relatado por una mujer trans durante 
la mesa de trabajo, quien compartió que fue 
agredida físicamente por un taxista porque 
iba vestida con un escote pronunciado. Ella 
lo catalogó como un acto de transfobia, por 
tanto levantó una denuncia ante el ministerio 
público quién le reiteró que llevar un esco-
te pronunciado puede ocasionar este tipo 
de agresiones. Al respecto se manifestó la 
importancia de que la Procuraduría General 
de Justicia de Oaxaca (pGJo) realice sus activi-
dades apegadas a las normas internacionales, 
nacionales y locales que protegen los dere-
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a chos humanos y, a su vez, realice las acciones 
conducentes para investigar debidamente los 
actos de homofobia y transfobia.

Respecto al fenómeno de discursos de 
odio, la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos en su artículo 13, párrafo 
5 y el pidCp en su artículo 20 prohíben toda 
incitación al odio basada en la discriminación.

La discriminación que enfrenta la población 
LGBT [sic] se refleja con alarmante preocu-
pación en ejecuciones extrajudiciales, tratos 
crueles, degradantes e inhumanos, tortura, 
que [al mismo tiempo] dan cuenta de la si-
lenciosa complicidad de las instituciones del 
Estado cuando no existe la legislación que 
reconozca que la violencia motivada por 
odio persiste (CDHDF, 2008, p.77).

El relator especial sobre tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes de la onu mencionó en su informe 
presentado ante la Asamblea General en 2001 
que “en una parte considerable de los casos de 
tortura a miembros de minorías sexuales [sic] 
hay indicaciones de que a éstos se les somete 
a menudo a actos de violencia de índole se-
xual, como violaciones o agresiones sexuales, a 
fin de castigarlos por traspasar las barreras del 
género o por cuestionar ideas predominantes 
con respecto al papel de cada sexo”.

Por otro lado, el Comité de Derechos Hu-
manos de la onu (2006) dentro de los exá-
menes de los informes presentados por los 
Estados Partes en virtud del artículo 40 del 

Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, se 
ha pronunciado para que los Estados adopten 
las medidas legislativas necesarias a fin de que 
su ordenamiento interno considere previsio-
nes frente a la violencia cometida con base 
en el odio:

El Estado Parte debería aceptar su obliga-
ción jurídica en virtud de los artículos 2° 
y 26 de garantizar a todas las personas los 
derechos amparados por el Pacto, así como 
la igualdad ante la ley y la igual protección 
de la ley, sin discriminación por motivos de 
orientación sexual. El Estado Parte debería 
garantizar que en la legislación sobre delitos 
motivados por el odio se incluya, tanto en 
el nivel federal como en el de los Estados, 
la violencia relacionada con la orientación 
sexual y que la legislación federal y de los 
Estados sobre el empleo prohíban la discri-
minación por motivos de orientación sexual.

El mismo Comité de Derechos Humanos 
(2010) hizo una recomendación explícita en 
este sentido al Estado Mexicano:

adoptar medidas inmediatas para investigar 
con eficacia todas las denuncias de violencia 
contra personas lesbianas, gays, bisexuales 
y trans. También intensificar sus esfuerzos 
para proporcionar una protección eficaz 
contra la violencia y la discriminación por 
orientación sexual, en particular en el siste-
ma educativo, y poner en marcha una cam-
paña de sensibilización destinada al público 
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en general con el fin de luchar contra los 
prejuicios sociales.

Para el caso de Oaxaca es importante in-
sistir en que los actos discriminatorios no se 
encuentran catalogados como una conducta 
delictiva, por tanto, tampoco existen sancio-
nes respecto a los hechos que se denuncien 
por esta índole. De acuerdo con la organiza-
ción Diversidades y No Discriminación aC.,

los ataques y crímenes por homofobia en 
la comunidad lGbttti [a nivel local] sin duda 
son uno de los problemas más graves [...]. 
Ante la inexistencia en el estado de una 
ley que penalice los crímenes por odio y la 
ausencia de un protocolo específico de crí-
menes por homofobia, no es posible darle 
un seguimiento estadístico y procesal, que-
dando estos delitos invisibilizados. Si a esto 
[…agregamos] la renuencia de muchas [sic] 
de las víctimas a su denuncia o a su vincula-
ción directa con un ataque por homofobia 
para no hacer pública su preferencia sexual, 
nos encontramos con una doble problemá-
tica para su seguimiento y atención.

El concepto de crimen de odio nació en los 
Estados Unidos y se define como un crimen 
cuyo móvil o influencia principal es el […] 
prejuicio contra la pertenencia o aparien-
cia de color, raza, religión, grupo nacional, 
grupo étnico, género, orientación sexual o 
identidad de género u otra condición social 
o individual (CDHDF, 2008, p.77).

Se puede presentar de diversas formas, 
incluyendo la agresión física y el asesinato, 
y está dirigido a grupos específicos. Al con-
siderar el elemento de odio en lo casos de 
agresiones hacia las personas lGbttti, se po-
drían identificar entonces los crímenes que 
ocurren por este motivo. Además se harían 
visibles los datos exactos sobre este fenóme-
no y se podrían establecer parámetros para 
la prevención de estos hechos. “El agravan-
te de la violencia por odio es reflejo de que 
los crímenes se cometen contra grupos de 
personas y no sólo contra individuos en lo 
particular” (CDHDF, 2008, 78).

Una muestra clara de esta situación son 
los diversos casos y hechos expuestos a ni-
vel nacional e internacional sobre agresio-
nes, actos violentos e incluso asesinatos fun-
dados en la discriminación por orientación 
o preferencia sexual e identidad de género. 
Tal es el caso de lo denunciado por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) respecto al asesinato del activista 
mexicano Quetzalcóatl Leija Herrera, quien 
trabajaba en la defensa y promoción de los 
derechos de la comunidad LGBTTTTI en el 
estado Guerrero. 

La CIDH puntualizó la obligación del Es-
tado de investigar de oficio los hechos y 
sancionar a los responsables. Señaló la ur-
gencia que existe en México de adoptar de 
manera inmediata las medidas necesarias 
que logren garantizar el derecho a la vida, 
la integridad y la seguridad de quienes se 
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a dedican a la defensa de los derechos de las 
personas LGTBI [sic]. Agregó que el go-
bierno debe implementar políticas públicas 
y campañas contra la discriminación a fin 
de evitar la repetición de estos crímenes 
(Góngora, 2011).

De acuerdo con el informe de la Cndh 
(2010), en el periodo de 1995 a 2006, en Méxi-
co se registraron 420 homicidios fundados en 
homofobia (sustentado en una investigación 
de Letra s), cifra que colocó a nuestro país 
en la posición número dos por estos hechos 
dentro de la región de América Latina. Otro 
informe de la Comisión Ciudadana contra los 
Crímenes de Odio por Homofobia, señaló que 
en el periodo de 1995 al año 2000 se registra-
ron a nivel nacional 213 casos de esta índole.

Letra S (2008) también documentó dentro 
del periodo 1995-2008, 627 casos de críme-
nes por homofobia, 5 de ellos en el estado 
de Oaxaca. Aquí es importante recordar que 
no se cuenta con un registro claro sobre este 
tipo de crímenes ya que el miedo que preva-
lece en las personas lGbttti, sus familiares y 
amigos a ser discriminadas y excluidas, las y 
los orillan a no denunciar agresiones contra 
ellos y ellas, incluso crímenes.

Con esto se intenta decir que posiblemen-
te existan más casos de esta índole a nivel 
local, sin embargo, no existe un registro exac-
to de ellos. Del mismo modo, tampoco se ha 
podido hacer una distinción entre los críme-
nes fundados en la homofobia de los basados 
en la transfobia o lesbofobia.

En su informe, la Cndh concluye que:

Será necesario reevaluar la eficacia de la 
estrategia nacional en contra de la dis-
criminación, de manera tal que todos los 
recursos económicos, tecnológicos, mate-
riales y humanos empleados para tal efec-
to se apliquen en acciones orientadas a la 
prevención y su erradicación. Una política 
seria y profunda debe atacar las causas de 
la intolerancia y prever medidas en el ám-
bito social, de infraestructura, educación y 
participación de la sociedad para prevenir, 
o combatir todo factor que genere agra-
vios. Es necesario promover políticas más 
efectivas e integrales para prevenir la dis-
criminación por homofobia (p.12).

De acuerdo con las declaraciones hechas 
por la Red Oaxaqueña por la Diversidad Se-
xual y la No Discriminación, uno de los últimos 
casos que expresa este tipo de agresiones fun-
dadas en la discriminación, es el que sufrió un 
joven en la ciudad de Oaxaca de Juárez quien 
fue golpeado al salir de un bar ubicado en la 
calle de Bustamante en el centro histórico. Al 
presentar su denuncia, el ministerio público 
destacó en la declaración que los hechos ha-
bían ocurrido al salir de un antro gay. Para los 
integrantes de la Red, lo anterior demostró los 
prejuicios que existen en los servidores públi-
cos para atender casos de violencia:

no había necesidad de que se asenta-
ra en la declaración que había salido de 
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un antro gay, eso no tiene trascendencia 
dentro de la averiguación previa o no se 
debió plantear así porque es como haber 
escrito “se lo merecía o se lo buscó.” Esto 
obedece a una tradición de menoscabo y 
de violencia a los derechos fundamentales 
de las personas por su preferencia sexual 
(López, 2012).

Por otro lado, testimonios recuperados 
por la organización Diversidades y No discri-
minación aC, expresan que:

existen casos aislados de personas que se 
han atrevido […a denunciar casos de agre-
siones], sin embargo, se encuentran […] 
con indiferencia e insensibilidad [además 
de] actitudes claramente homofóbicas de 
[parte de] las autoridades, […quienes] asu-
men que las víctimas contribuyeron […] en 
la agresión o la provocaron en el peor de 
los casos, y que por lo tanto se lo merecen.

De cualquier manera, de acuerdo con esta 
organización, el hacer referencia directa a que 
se trata de un ataque por motivos de odio, 
no tiene ventaja alguna para el denunciante, 
pues al no ser considerado un agravante, no 
cambia la sentencia.

Un caso más que refleja la situación que se 
vive a nivel local frente a este tema es el que 
se suscitó en el año 2009 en el municipio de 
Juchitán donde durante la madrugada del 12 
de marzo fue asesinada una muxhe de nombre 
Adriana Fonseca. De acuerdo con NotieSe,

este [fue] el cuarto asesinato perpetrado 
contra una muxhe en los últimos ocho años. 
La familia informó que Adán [nombre origi-
nal registrado en el acta de nacimiento de 
la víctima] salió de su casa a las 10 de la no-
che […] y ya no regresó. La víctima traba-
jaba en un comedor-bar y ejercía el trabajo 
sexual para el sustento propio y el de su 
madre, de 65 años. Las organizaciones civi-
les del estado de Oaxaca […consideraron] 
que se […trató] de un acto de homofobia 
perpetrada [sic] contra toda la comunidad 
muxhe de la zona.

El Acuerdo Interinstitucional sobre Crite-
rios de No Discriminación por Preferencia 
Sexual e Identidad de Género en el Gobier-
no de Oaxaca, también contempla directrices 
para las y los servidores públicos de la pGJo, la 
intención, de acuerdo con el documento, es 
garantizar el acceso a la justicia de las perso-
nas lGbttti:

l Brindar atención libre de toda discrimi-
nación y prejuicios basados en la orien-
tación sexual y la identidad de género.

l Investigar eficazmente los delitos moti-
vados por odio y discriminación basa-
dos en la orientación sexual y la identi-
dad de género, erradicando las fórmulas, 
tratos y tendencias discriminatorios del 
proceso de investigación o consignación 
de una averiguación previa.

l Garantizar que en los procedimientos 
no se impugne la credibilidad de ninguna 
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a persona en su carácter de parte, testigo, 
defensor o tomador de decisiones con 
base en su preferencia sexual o su iden-
tidad de género.

l Recibir capacitación y sensibilización en 
materia de no discriminación.

Como se mencionó anteriormente, no se 
detectaron datos que muestren el impacto 
de la implementación de dicho Acuerdo en 
la disminución de actos discriminatorios por 
parte de agentes de seguridad pública y de 
ministerios públicos. Asimismo, durante la 
realización del presente documento tampoco 
se identificó información de parte de la pGJo 
acerca de agresiones y/o crímenes fundados 
en la orientación sexual o la identidad de gé-
nero.

3.4 Derecho a la salud

El derecho a la salud se sustenta en el artí-
culo 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos35 y en el artículo 12 del 
Pacto de los Derechos Económicos Sociales 

35  ARTÍCULO 25. 1. Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su fa-
milia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi-
cios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios 
de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad.

y Culturales.36 En ellos se establece que toda 
persona sin discriminación alguna tendrá ac-
ceso al nivel más alto posible de salud físi-
ca y mental, lo cual significa que no sólo se 
considerará a la salud como la ausencia de 
enfermedades o infecciones, sino como un 
estado de bienestar integral donde los agen-
tes externos como el medio ambiente y las 
condiciones sociales también son factores 
determinantes sobre ella.

La Carta de Ottawa para la Promoción de 
la Salud (1986) afirma lo anterior al colocar 
como condiciones y requisitos para la mate-
rialización y la mejora de la salud los siguien-
tes aspectos: “la paz, la educación, la vivienda, 
la alimentación, la renta, un ecosistema esta-
ble, la justicia social y la equidad” (p. 1).

Respeto a las obligaciones del Estado para 
el cumplimiento del derecho a la salud, el 
Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en Materia de 

36  ARTÍCULO 12. 1. Los Estados Parte en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental. 2. En-
tre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte 
en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este 
derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad 
infantil, y el sano desarrollo de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene 
del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y 
la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de en-
fermedad.
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Protocolo de San Salvador), en su artículo 2, 
establece que los Estados Parte se compro-
meten a reconocer la salud como un bien pú-
blico y particularmente a adoptar las siguien-
tes medidas para garantizar este derecho:

a. la atención primaria de la salud, enten-
diendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los 
individuos y familiares de la comunidad;

b. la extensión de los beneficios de los 
servicios de salud a todos los individuos 
sujetos a la jurisdicción del Estado;

c. la total inmunización contra las princi-
pales enfermedades infecciosas;

d. la prevención y el tratamiento de las en-
fermedades endémicas, profesionales y 
de otra índole;

e. la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los proble-
mas de salud, y

f. la satisfacción de las necesidades de 
salud de los grupos de más alto riesgo 
y que por sus condiciones de pobreza 
sean más vulnerables.

El artículo 4 de la Cpeum establece el de-
recho a la salud y, “de esta forma, […] asume 
el papel de garantizar este derecho, no sólo 
como un derecho social, sino como un dere-
cho individual.37 Por otro lado, la Ley General 

37  Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 

de Salud reconoce que la protección de este 
derecho es fundamental para el desarrollo 
integral del ser humano y la sociedad” (CD-
HDF, 2010, p.96).

La Ley estatal de Salud de Oaxaca con-
sidera en su artículo 2 que el derecho a la 
protección de la salud tiene las siguientes 
finalidades:

I. El bienestar físico, mental y emocional 
de los seres humanos para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades;

II. La prolongación y el mejoramiento de la 
calidad de la vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de 
los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones 
de salud que contribuyan al desarrollo 
social;

IV. La extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la pre-
servación, conservación, mejoramiento 
y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y asis-
tencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la 
población;

VI. El conocimiento para el adecuado apro-
vechamiento y utilización de los servi-
cios de salud; y

acceso a los servicios de salud y establecerá la concu-
rrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-
ne la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.
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a VII. El desarrollo de la enseñanza y la inves-
tigación científica y tecnológica desde 
una perspectiva de género.

Las personas lGbttti enfrentan diversos 
obstáculos para ejercer su derecho a la salud 
al igual que el resto de la población, sin em-
bargo, resulta importante visibilizar algunas 
situaciones específicas por las que atraviesan: 
la falta de protocolos de atención para ga-
rantizar su acceso a los servicios salud y a la 
calidad en la atención médica sin discrimina-
ción; la prestación de servicios médicos para 
las necesidades específicas de las personas 
transgenéricas (reasignación integral para la 
concordancia sexogenérica); la atención de 
las personas lGbttti que viven con VIH, y la 
incorporación de las parejas del mismo sexo 
a los servicios de salud como parte de la se-
guridad social (CDHDF, 2008).

Raphael (2012) advierte que la población 
lGbttti enfrenta graves actos discriminatorios 
en los sistemas de salud, es un “hecho probado 
que el personal médico llega a expresar tratos 
discriminatorios argumentando razones su-
puestamente morales o médicas, tales como 
que esta población puede estar afectada con 
enfermedades infectocontagiosas. Más grave 
es la expresión de tratos homofóbicos dentro 
de los servicios públicos de salud” (p.72).

La negación de los servicios es otra cons-
tante a la que se enfrenta la población lGbttti, 
durante la mesa de trabajo se mencionó que 
los tratos excluyentes fundados en la pre-
ferencia sexual o la identidad de género de 

parte del personal de salud generaban des-
confianza y rechazo hacia las personas lGbtt-
ti, por lo cual, varios de ellos y ellas preferían 
evitarlos para así también no arriesgarse a ser 
humillados. Así, la discriminación es un factor 
que impide a las personas lGbttti acceder a 
los servicios de salud y, más aún, les priva de 
recibir un servicio de calidad y acorde a sus 
necesidades.

De acuerdo con el Consejo Estatal para 
la Prevención y Control del Sida, actual-
mente prevalece el estigma de que el VIH38 
se concentra en determinados grupos de 
población, uno de ellos es el lGbttti, lo cual 
se traduce en pensar que las preferencias u 
orientaciones sexuales y la identidad de gé-
nero son factores que propician o facilitan 
las infecciones por VIH.

38  El sida es una enfermedad causada por el VIH, el 
virus de la inmunodeficiencia humana. El VIH destruye 
la capacidad del organismo para combatir la infección 
y la enfermedad, lo que al final puedellevar a la muerte. 
Los medicamentos antirretrovíricos o antirretrovira-
les hacen más lenta la reproducción vírica, y pueden 
mejorar mucho la calidad de vida, pero no eliminan la 
infección por el VIH. El virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) es el virus que debilita el sistema inmu-
nitario y que, en última instancia, causa el sida. La ma-
yoría de las personas que viven con el VIH no padecen 
sida. La expresión «prevención del VIH/sida» es incluso 
menos aceptable, ya que la prevención del VIH implica 
un uso correcto y coherente del preservativo, el uso 
de equipo de inyección esterilizado, cambios en las 
normas sociales, etc., mientras que la prevención del 
sida hace referencia al cotrimoxazol, buenos hábitos 
de nutrición, profilaxis con isoniacida, etc. (ONUSIDA, 
2011, p. 25-30).
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Por ello, es importante explicar que de 
acuerdo a la NOM-010-SSA2-2010 (apartado 
3.1.16) sobre la prevención y atención de la 
infección por VIH, se define a las situaciones 
de riesgo – es decir las que podrían propiciar 
las infecciones por VIH- como aquellas con-
diciones en las cuales existe la posibilidad de 
exposición a fluidos potencialmente infectantes, 
lo cual deja de relacionar a la preferencia se-
xual o la identidad de género como factor de 
riesgo y se considera que cualquier persona 
que esté expuesta a una conducta de este 
tipo –incluyendo a las heterosexuales– está 
en posibilidades de infectarse por VIH.

De acuerdo con los Servicios de Salud de 
Oaxaca (2012), en la entidad se han registra-
do 5,489 casos de SIDA entre el año 1986 y 
la semana número 44 del año 2012. Tan sólo 
en 2012 (considerando hasta la semana 44) 
se registraron 150 nuevos casos. Los datos 
desglosados por jurisdicción sanitaria y sexo 
podemos observarlos en el cuadro 4.

Los municipios mayormente afectados 
fueron: Oaxaca de Juárez (974 casos); San 
Juan Bautista Tuxtepec (401 casos); Juchitan 
de Zaragoza (269 casos), Salina Cruz (256 ca-
sos); Santiago Pinotepa Nacional (237 casos); 

Loma Bonita (174 casos); Santo Domingo 
Tehuantepec (166 casos); Villa de Tututepec 
de Melchor Ocampo (154 casos); Santa Cruz 
Xoxocotlan (127 casos) y Matías Romero 
Avedaño (101 casos) (ver gráfico 1).

El panorama epidemiológico realizado por 
los Servicios de Salud de Oaxaca (2012) co-
locó cifras para diferenciar los casos identifi-
cados entre 1986 y 2012 por factor de riesgo 
ubicando a las preferencias sexuales como 
uno de esos factores, sin embargo, éstas ya 
no puede ser consideradas como factores 
de riesgo que propicien la infección por VIH 
de acuerdo con la NOM-010-SSA2-2010 
mencionada anteriormente. Aunque la ter-
minología utilizada por los Servicios de Salud 
de Oaxaca no es adecuada a los estándares 
internacionales y a la actual normatividad na-
cional, es importante mostrar dichos datos 
desagregados pues ilustran parcialmente la 
situación que enfrenta la población lGbttti 
que vive con VIH en Oaxaca (ver gráfico 2).

Como se observa, dentro de la población 
lGbttti los casos de Sida se concentran en 
hombres bisexuales y homosexuales. No obs-
tante, estas cifras pueden no ser precisas ya 
que varias personas heterosexuales pudieron 

Cuadro 4. Casos de Sida entre 1986 y 2012 por jurisdicción sanitaria en Oaxaca

GENERO VALLES C. ISTMO TUXTEPEC COSTA MIXTECA SIERRA IGNORADO TOTAL

MASCULINO 1499 955 673 776 240 153 9 4305

FEMENINO 368 281 201 228 68 37 1 1184

TOTAL 1867 1236 874 1004 308 190 10 5489
Servicios de Salud de Oaxaca. Panorama epidemiológico del Vih-Sida en el Estado de Oaxaca. 1986-2012
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Servicios de Salud de Oaxaca. Panorama epidemiológico del Vih-Sida en el Estado de Oaxaca. 1986-2012

Gráfico 1. La tendencia de casos de sIdA en Oaxaca por año puede observarse a la baja, como lo 
muestra el gráfico. 1
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150

haber tenido prácticas sexuales con perso-
nas de su mismo sexo sin considerarse ho-
mosexuales o bisexuales, e incluso pudieron 
haberse declarado heterosexuales por temor 
a ser discriminados.

Esta misma desagregación de datos para el 
año 2012 se refleja de la siguiente forma (ver 
gráfico 3).

Al respecto, el Consejo Estatal para la pre-
vención y Control del Sida en Oaxaca (2012) 
señala que:

aunque los reportes epidemiológicos mar-
can un mayor porcentaje de casos de Sida 
y de seropositividad en los heterosexuales, 
desde que se han reportado los primeros 
casos de VIH/Sida se ha observado una epi-

demia concentrada en los Varones que tie-
nen Sexo con otros Varones (VsV), esto de-
bido a que la relación sexual sin protección 
entre varones sigue siendo un factor que 
representa el 57% de las infecciones, auna-
do a la migración, inmigración, el turismo 
sexual, el comercio sexual, la falta de cultu-
ra en salud, carente educación en la sexuali-
dad, la inequidad, conductas estereotipadas, 
el dominio masculino, la discriminación y la 
homofobia en todas sus expresiones.

“El SIDA ha puesto en evidencia la homo-
fobia de muchos médicos que repudian el 
tener que atender a pacientes que viven con 
VIH pues son sospechosos de una conducta 
sexual inmoral. Son profesionales de la salud 
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Servicios de Salud de Oaxaca. Panorama epidemiológico del Vih-Sida en el Estado de Oaxaca. 1986-2012

Gráfico 3. Casos de Sida por factor de riesgo y sexo (2012)
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Gráfico 2. Casos de Sida por factor de riesgo y sexo (1986-2012)
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a que estigmatizan la homosexualidad” (CD-
HDF, 2010, p.105).

Las prácticas y actitudes discriminatorias 
en contra de las personas con el VIH o 
Sida, siguen siendo, desafortunadamente, 
muy comunes en nuestro país. Desde el 
inicio de la epidemia, existen una serie de 
prejuicios e ideas falsas que contribuyeron 
a la discriminación y a la violación al dere-
cho de la protección de la salud. Debido 
a estas concepciones erróneas sobre la 
enfermedad [sic], en México las personas 
con VIH o Sida enfrentan múltiples formas 
de discriminación, las cuales van desde las 
más sutiles y difíciles de detectar, como las 
que se expresan a través de la utilización 
del lenguaje o chistes ofensivos y discrimi-
natorios, hasta las más crudas y evidentes, 
como las formas de exclusión o restricción 
de derechos por vivir con VIH.  A estas for-
mas de discriminación se añaden otro tipo 
de atropellos igualmente graves, como la 
negación de servicios de salud o la nega-
tiva de acceso a medicamentos necesarios 
para el cuidado de la salud (Consejo Esta-
tal para la prevención y Control del Sida en 
Oaxaca, 2012).

La discriminación que viven las personas 
con VIH o Sida puede verse agravada por 
cuestiones de orientación o preferencia se-
xual e identidad de género ya que de inicio 
son excluidos de los servicios de salud, así 
que para ellas y ellos acceder a un tratamien-

to adecuado ante la epidemia podría repre-
sentar aún más obstáculos.

Un ejemplo que refleja esta situación es la 
reciente entrada en vigor (26 de diciembre 
de 2012) de la NOM-253-SSAI-2012 “Para 
la disposición de sangre humana para fines 
terapéuticos”, que sustituyó a la NOM-003-
SSA2-1993 ya que esta última, en su numeral 
5.3 restringía a las y los candidatos del grupo 
lGbttti a proporcionar sangre refiriendo que 
sus prácticas sexuales les exponían a con-
diciones de alto riesgo, principalmente “ho-
mosexuales masculinos.” Así, la nueva NOM-
253-SSAI-2012 en su numeral 6 (selección de 
donantes para uso terapéutico o alogénico) 
establece los siguientes términos a este res-
pecto: “El objetivo del proceso de selección 
de los candidatos a donar es determinar si la 
persona se encuentra en condiciones adecua-
das para poder realizar la donación sin que 
existan riesgos para su salud, ni para el futuro 
del receptor”, en consecuencia ya no refiere 
a la preferencia sexual sino únicamente al fac-
tor de riesgo.

En Oaxaca, a través del Convenio cele-
brado en el año 2000 entre los Servicios de 
Salud de Oaxaca y el Consejo Estatal para la 
Prevención y Control del Sida (organismo pú-
blico descentralizado) se brinda un servicio 
especializado de atención integral a personas 
que viven con VIH o Sida. Derivado de este 
convenio se ofrecen servicios como atención 
psicológica, pruebas para la detección de VIH, 
atención médica especializada y servicios de 
laboratorio, y capacitaciones a distintos gru-
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pos como universitarios/as, personas migran-
tes, servidores/as públicos, entre otros.

Dentro de los programas permanentes 
de capacitación de dicho Convenio se abarca 
a los varones que se definen como homo-
sexuales o bisexuales; quienes tienen relacio-
nes sexuales ocasionales con otros varones; 
varones trabajadores sexuales y varones que 
hayan tenido relaciones con éstos; travestis, 
transgénero y transexuales; varones privados 
de su libertad en Centros de Readaptación 
Social; varones pertenecientes a las fuerzas 
armadas o de la milicia; entre otros.

El programa tiene como objetivo aplicar 
las estrategias de prevención y protección 
para los hombres que tienen relaciones ho-
mosexuales, los profesionales del sexo y 
los transexuales, de la infección por VIH, así 
como la cultura de respeto a sus derechos 
humanos, vivan o no con tales infecciones, 
eliminando las leyes punitivas, las políticas, las 
prácticas, los estigmas y los actos de discrimi-
nación que impiden dar una respuesta eficaz 
al VIH/Sida (Consejo Estatal para la Preven-
ción y Control del Sida en Oaxaca, 2012).

Lo anterior mediante el trabajo conjunto 
con los municipios y su registro de sexoser-
vidores; la aplicación de las acciones de ca-
pacitación, talleres y cursos en los espacios 
físicos y centros de reunión de la población 
VsV; la promoción de la prueba de detección 
del VIH; el sexo seguro y el sexo protegido a 
través del uso correcto del condón y la in-
tervención en los actos de conmemoración 
del Día Estatal contra la Homofobia (Consejo 

Estatal para la Prevención y Control del Sida 
en Oaxaca, 2012).

Como parte de este mismo programa, 
en 2012 se instalaron 8 condoneras en los 
siguientes puntos de la entidad: club priva-
do “502”; Comisión Estatal de la Juventud 
“Cejuve”; Servicio de Cuartos Obscuros; 
Establecimiento “La chinampa”; Dirección 
General de Reinserción Social, Reclusorio en 
Etla; Dirección General de Reinserción Social, 
Reclusorio en Tanivet y, Municipio de Oaxaca 
de Juárez “Cacets”.

Adicionalmente, a nivel local también se 
cuenta con el Centro Ambulatorio para la 
Prevención y Atención del Sida e Infecciones 
de Transmisión Sexual que funge como uni-
dad operativa de políticas públicas, programas 
de prevención, atención médica, promoción 
social, ejecución de recursos y vigilancia epi-
demiológica del VIH e infecciones de transmi-
sión sexual.

Una problemática más respecto a la salud, 
de la cual se ha tenido conocimiento a nivel 
nacional, es la situación que viven las perso-
nas trans al recibir tratamientos médicos in-
adecuados o simplemente la negación de los 
mismos por su identidad de género. Un ejem-
plo de ello son las situaciones que viven al 
realizarse procesos de reasignación integral 
para su discordancia sexogenérica, esto con 
la intención de reasignar su cuerpo y su sexo 
a su identidad genérica.

Desafortunadamente, en México no se 
cuenta con un cuadro de medicamentos o 
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a de servicios básicos proporcionados por el 
Estado que les permita realizar su proceso 
de transición con atención profesional, en 
condiciones higiénicas y de manera gratuita. 
El no realizar el proceso de transición de 
manera adecuada provoca diversos efectos 
en la salud de las personas transgenéricas 
y transexuales, algunos de ellos son: infec-
ciones por malas cirugías y por implantes 
usados; la automedicación de hormonas, 
que puede generar daños al hígado, a los 
riñones e incluso embolias. Además, el uso 
de aceites industriales o caseros para mo-
delar senos, glúteos, caderas y otras partes 
del cuerpo daña gravemente la salud de las 
personas trans, al necrotizarse los tejidos, 
lo que pone en riesgo sus vidas (CDHDF, 
2010, p.101).

La Ley General de Salud protege los de-
rechos de las personas trans para recibir los 
servicios médicos de salud adecuados y libres 
de toda discriminación cuando afirma en su 
artículo 2° que para la atención en salud se 
considerará como prioritario a los grupos 
mayormente vulnerables, sin embargo, esto 
no ocurre en la mayoría de las ocasiones 
puesto que se ven excluidos del acceso a los 
servicios y no encuentran respuesta a sus 
necesidades específicas como la reasignación 
sexogenérica (CDHDF, 2010).

“Asimismo, las personas trans confinadas 
a prisión, a pesar de habérseles diagnosticado 
disforia de género, manifiestan con frecuen-
cia no tener acceso a tratamientos médicos 

como la hormonoterapia, y son asignadas 
a cárceles incompatibles con su condición 
sexogenérica” (Alcaráz y Alcaráz, 2008, p. 29).

Por último, una más de las problemáticas 
detectadas para este grupo de población es 
la de no contar con prestaciones sociales ex-
tensivas a sus parejas por la falta de recono-
cimiento del matrimonio entre personas del 
mismo sexo en el Código Civil de la entidad 
y en los criterios y normas establecidas por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), 
el Instituto de Seguridad Social para los Tra-
bajadores del Estado (issste), el Instituto de 
las Fuerzas Armadas, el Instituto del Petró-
leo, el Seguro Popular y los servicios de salud 
ofrecidos por los gobiernos de las entidades 
federativas.

Al respecto, la sCJn (2012) sostuvo que:

…acceder al matrimonio comporta en rea-
lidad “un derecho a otros derechos”. Los 
derechos que otorga el matrimonio civil 
aumentan considerablemente la calidad de 
vida de las personas. En el orden jurídico 
mexicano existen una gran cantidad de 
beneficios económicos y no económicos 
asociados al matrimonio. Entre éstos desta-
can los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) 
beneficios de solidaridad; (3) beneficios por 
causa de muerte de uno de los cónyuges; 
(4) beneficios de propiedad; (5) beneficios 
en la toma subrogada de decisiones médi-
cas y (6) beneficios migratorios para los 
cónyuges extranjeros. […] En cuanto a los 
beneficios derivados de los deberes de soli-
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daridad en el matrimonio, la Ley del Seguro 
Social considera al cónyuge del asegurado 
o pensionado como su “beneficiario” […], 
lo que significa que el cónyuge se convierte 
en el acreedor de todas las prestaciones 
que le corresponden al asegurado o pen-
sionado, mismas que son inembargables 
salvo que existan obligaciones alimenticias 
(pp. 41-43). 39

En este mismo sentido, el principio núme-
ro 13 de los Principios de Yogyakarta estable-
ce para los Estados que deben adoptar todas 
las medidas a su alcance

a fin de asegurar el acceso, en igualdad de 
condiciones y sin discriminación por moti-
vos de orientación sexual o identidad de gé-
nero, a la seguridad social y a otras medidas 
de protección social, incluyendo beneficios 
laborales, licencia por maternidad o pater-
nidad, beneficios por desempleo, seguro, 
atención o beneficios ligados a la salud (in-
cluso para modificaciones del cuerpo rela-
cionadas con la identidad de género), otros 
seguros que cubran cuestiones sociales, 
beneficios familiares, beneficios funerarios, 
pensiones y beneficios para paliar la pérdida 
de apoyo como resultado de enfermedad o 
muerte de cónyuges o parejas (p.20).

39  Se abordará el tema de los matrimonios entre per-
sonas del mismo sexo en el apartado de “Derecho a 
la protección de las familias homoparentales” de este 
mismo capítulo.

3.5 Derecho al trabajo

Las personas lGbttti suelen enfrentarse a si-
tuaciones discriminatorias en sus ámbitos 
laborales, cuestiones como: negación del em-
pleo, negación de asensos y prestaciones a las 
parejas del mismo sexo, despidos injustificados, 
acoso y autoexclusión, son sólo algunas de las 
problemáticas. Aunque no se detectaron cifras 
o datos sobre cómo se refleja esta situación 
específicamente en Oaxaca, se consideró im-
portante colocarla como parte del diagnóstico.

De acuerdo con el Programa de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal (2009), 
el sustento del derecho al trabajo sin dis-
criminación por motivos de orientación o 
preferencia sexual e identidad de género se 
encuentra en instrumentos internacionales 
como el pidesC (artículos 6 al 9) que establece 
que el derecho al trabajo se desarrollará en 
condiciones equitativas, satisfactorias y con la 
garantía de contar con una seguridad social.

El Convenio 111 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit) relativo a la “discri-
minación en materia de empleo y ocupación, 
el cual fue ratificado por México en 1961 y 
por el cual se [le] obliga […] a armonizar su 
legislación y políticas públicas a nivel local y 
federal con los estándares internacionales en 
la materia” (p.792).

El número12 de los Principios Yogyakarta 
establece que los Estados

adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean 



74

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac

a necesarias a fin de eliminar y prohibir la 
discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género en el empleo 
público y privado, incluso en lo concernien-
te a capacitación profesional, contratación, 
promoción, despido, condiciones de trabajo 
y remuneración (p.20).

Para Raphael (2012) es importante separar 
actualmente dos mundos laborales: el sector 
formal y el sector informal. Si se pertenece al 
primero de estos sectores se contraen una 
serie de prerrogativas que coadyuvan con el 
ejercicio de otros derechos como los son sa-
lud y vivienda. En caso contrario si se trabaja 
en el sector informal, éste tiene la caracterís-
tica de ser precario en cuanto al desarrollo 
de otras garantías.

Lo grave de la situación es que al menos 
6 de cada 10 trabajadores mexicanos se 
hallan en la segunda circunstancia. Si se 
observa con atención, puede constatar-
se que dentro de la informalidad laboral 
predomina la presencia de las mujeres, los 
jóvenes, las personas con discapacidad, 
las y los adultos mayores, la personas de 
la comunidad lGbttti y las y los migran-
tes. En otras palabras, el cierre social que 
deja fuera de los empleos bien pagados y 
los derechos bien protegidos, es terreno 
propicio para profundizar la discrimina-
ción de las poblaciones tradicionalmente 
vulnerables. Éste es uno de los elemen-
tos que más puntualmente promueven la 

persistencia de la desigualdad de trato en 
México” (p.76).

Dentro del sector formal, el Diagnóstico 
sobre la situación de derechos humanos en 
México de la oaCnudh (2003) identificó que 
la orientación sexual y la identidad de género 
son causa común de despidos y rescisiones 
de contrato debido al uso del término: actos 
inmorales cometidos por la o el empleado dentro 
del trabajo, contenido en el artículo 47, frac-
ción VIII, de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo, el Diagnóstico de Derechos 
Humanos del d.f. (2008) colocó:

que si bien, de manera general, las mujeres 
son discriminadas en los ámbitos labora-
les, las lesbianas no son la excepción: por 
el contrario, a la desventaja de género, le 
suman las consecuencias de la discrimina-
ción por su preferencia sexual. Al percibir 
las mujeres salarios inferiores a los de los 
hombres, las familias lésbicas están más 
expuestas a la pobreza que las familias en 
las que hay varones (tanto heterosexuales 
como hombres gays) (p.713).

En Oaxaca, durante la mesa de trabajo 
se mencionó que existen casos de personas 
lGbttti que son despedidas injustificadamente 
cuando hacen pública su preferencia sexual o 
expresan libremente su identidad de género. 
Peor aún, las personas que son parte de la po-
blación lGbttti y viven con VIH se encuentran 
mucho más expuestas a perder su trabajo.
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3.6 Derecho a la participación

Los principios de Yogyakarta establecen en 
su numeral 25 que todas las personas lGbtt-
ti tendrán la posibilidad de participar en los 
asuntos públicos de los Estados, incluyendo 
los concursos para ocupar cargos de elección 
popular o prestar servicios de función públi-
ca. También para opinar frente a las autorida-
des competentes sobre las políticas públicas 
y decisiones que repercutan en el desarrollo 
pleno de sus vidas. En este sentido, los Esta-
dos están obligados a lo siguiente:

A. Revisarán, enmendarán y promulgarán 
leyes para asegurar el pleno goce del 
derecho a participar en la vida y los 
asuntos públicos y políticos, incluyendo 
todos los niveles de servicios brindados 
por los gobiernos y el empleo en fun-
ciones públicas, incluso en la policía y las 
fuerzas armadas, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o identi-
dad de género y con pleno respeto a la 
singularidad de cada persona en estos 
aspectos;

B. Adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar los estereotipos y prejui-
cios referidos a la orientación sexual y 
la identidad de género que impidan o 
restrinjan la participación en la vida pú-
blica;

C. Garantizarán el derecho de cada per-
sona a participar en la formulación de 
políticas que afecten su bienestar, sin 

discriminación basada en su orientación 
sexual e identidad de género y con ple-
no respeto por las mismas.

Quienes pertenecen a la comunidad lGbttti 
han logrado participar en los órganos legis-
lativos. Sin embargo, ello no implica que su 
representación haya mejorado. La mayoría 
de los partidos en México prefieren dejar 
fuera de sus listas a las personas no hetero-
sexuales. Sin embargo, los resultados elec-
torales obtenidos por estas y estos mexi-
canos muestran que tal argumento está 
equivocado. La participación política de la 
comunidad lGbttti es cada día más intensa 
y cohesionada, lo cual hace que también 
reditúe políticamente derrumbar los pre-
juicios mencionados. No sobra aquí señalar 
que esta comunidad no ha logrado obtener 
cargos de elección a nivel del Poder Ejecu-
tivo. Tanto en las presidencias municipales y 
delegaciones del Distrito Federal, como en 
las gubernaturas estatales y en la Presiden-
cia de la República, los partidos mexicanos 
se abstienen de presentar candidaturas de 
personas abiertamente homosexuales. Este 
síntoma debe llamar la atención ya que 
da prueba del grado de marginación que 
todavía se impone hacia este sector de la 
población mexicana (Raphael, 2012 p. 81).

En el año 2003, la oaxaqueña Amaranta 
Gómez se postuló como candidata a dipu-
tada federal por el Partido México Posible, 



76

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac

a convirtiéndose así en la primera candidata 
trans a ocupar un puesto de elección popu-
lar en México.

Respecto a la participación social en Oaxa-
ca, algunas organizaciones de la sociedad civil 
han denunciado que diputados locales han 
intentado obtener provecho político de las 
actividades públicas que organizan para pro-
mover los derechos de las personas lGbttti.

Es relevante mencionar que las personas 
trans podrían ver cooptado su derecho al 
voto al no tener una credencial de elector 
acorde con su identidad de género, además 
del nombre, el Registro Federal de Electo-
res debería considerar otros criterios tales 
como la huella digital o el iris de los ojos para 
que funjan como identificación, de lo contra-
rio esta identificación podría convertirse en 
un elemento discriminatorio (Raphael, 2012).

Por otro lado, en la mesa de trabajo se 
dijo, a manera de propuesta, la necesidad de 
establecer cuotas específicas de personas 
lGbttti para asumir cargos públicos, pues 
consideran que esto garantizaría la inclusión 
de sus problemáticas en las agendas públicas.

3.7 Derecho a la protección jurídica 
de las familias homoparentales

El artículo 16 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y el artículo 17 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
establecen que “la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado”.

El artículo 10 del pidCp menciona que “se 
debe conceder a la familia […] la más amplia 
protección y asistencia posibles, especial-
mente para su constitución y mientras sea 
responsable del cuidado y la educación de 
los hijos a su cargo. El matrimonio debe con-
traerse con el consentimiento de los futuros 
cónyuges”.

En México las personas lGbttti enfrentan 
obstáculos para acceder al matrimonio y a 
los beneficios que por medio de esta figura 
se contraen como la seguridad social o la 
posibilidad de adoptar niños y niñas, es decir, 
su derecho a formar una familia y adquirir 
protección jurídica para ella no está siendo 
garantizado.

La institución del matrimonio se ha trans-
formado a través del tiempo, Raphael (2012) 
puntualiza que “hoy las personas se están 
casando más tarde, también se ha incremen-
tado la tasa de divorcio y, [debido] a las re-
formas recientes en la materia –ocurridas en 
el Distrito Federal– el matrimonio no es más 
la unión entre un hombre y una mujer sino 
llanamente entre dos personas” (p. 68).

A diferencia de lo que ha sucedido en el 
Distrito Federal donde sus Códigos Civil y 
Financiero reconocen tanto el matrimo-
nio entre personas del mismo sexo como 
la posibilidad de levantar una nueva acta de 
nacimiento por reasignación de concordan-
cia sexogenérica, en el resto de las entidades 
federativas (con excepción de Coahuila, de 
acuerdo con Raphael) al parecer se ha visto 
una disminución en el ejercicio de los dere-
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chos de las personas que han decidido rea-
signarse sexogenéricamente y las parejas del 
mismo sexo que viven unidas, puesto que no 
cuentan con un marco legal que les permita, 
por ejemplo, acceder a derechos como la se-
guridad social (en caso de los cónyuges)40 o 
la obtención de una identificación oficial que 
concuerde con su identidad sexogenérica.

Cuestiones similares ocurren con la adop-
ción, pues dentro de los requisitos que es-
tablecen algunas legislaciones locales para 
realizar este proceso se solicita estar en ma-
trimonio obligatoriamente o estar en matri-
monio entre un hombre y una mujer, incluso 
algunas consideraciones para acceder a este 
proceso se han relacionado con la orienta-
ción o preferencia sexual de las personas, 
privilegiando la heterosexualidad.

La felicidad del niño o niña adoptada de-
pende de otras variables –como la solven-
cia económica, la estabilidad emocional, la 
madurez de las y los adoptantes– que tan-
to las autoridades como los jueces deben 
priorizar. Los condicionamientos injustifica-
dos y los prejuicios infundados no deben 
pesar en el proceso de adopción (Raphael, 
2012, p.69).

40  Raphael menciona que esto se puede ver refleja-
do en algunas instituciones de salud como el IMSS y 
el ISSSTE que han negado servicios justificando que la 
legislación que rige su actuación establece que el ma-
trimonio solo reconoce entre un hombre y una mujer.

Parte de estas problemáticas se vieron 
reflejadas en Oaxaca recientemente con la 
solicitud de matrimonio de tres parejas de 
personas del mismo sexo ante el Registro Ci-
vil local, dos de ellas lo hicieron en agosto de 
2011 y una más lo hizo en enero de 2012. Las 
solicitudes fueron negadas por dicha instancia 
debido a que la legislación no contempla el 
matrimonio entre personas del mismo sexo: 
el artículo 143 del Código Civil de Oaxaca 
define al matrimonio como un contrato cele-
brado entre un solo hombre y una sola mujer 
para perpetuar la especie y proporcionarse ayu-
da mutua en la vida.

Frente a la negativa, las parejas interpu-
sieron juicios de amparo41 considerando que 
el artículo 143 del código civil local violaba 
el principio de igualdad y no discriminación 
estipulado en el artículo 1 de la Cpeum y en el 
artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, así como la obli-
gación del Estado de proteger el desarrollo y 
la organización de la familia (artículo 4 de la 
Cpeum), señalando a su vez como autoridades 
responsables al titular del Poder Ejecutivo 
local, al Poder Legislativo local y a la Primera 
Oficial del Registro Civil de Oaxaca de Juárez. 
De dichos procesos conocieron los Jueces 
Primero, Segundo y Tercero de Distrito del 
Décimo Tercer Circuito en Oaxaca.

Al resolver el asunto que le fue turnado, el 
Juez Segundo emitió una sentencia en la que 

41  Con el asesoramiento del Frente Oaxaqueño por 
el Respeto y Reconocimiento de la Diversidad Sexual.
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a Civil de Oaxaca no fuese aplicado en las so-
licitudes de matrimonio que las tres parejas 
de personas del mismo sexo habían hecho 
ante la Primera Oficial del Registro Civil de 
Oaxaca de Juárez. Para llegar a dicha resolu-
ción, la sCJn emprendió el análisis de los casos 
bajo la premisa de identificar si la regulación 
en cuestión –en este caso el artículo 143 del 
Código Civil de Oaxaca- “es discriminatoria 
por no permitir el acceso a la institución ma-
trimonial a las parejas homosexuales y [… se 
trató] de establecer si la Constitución exige 
que se permita el acceso al matrimonio a las 
parejas del mismo sexo” (2013, pp 26-27).

Desde esta óptica, dicho órgano estimó 
que los agravios presentados por los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de Oaxaca y la Primera 
Oficial del Registro Civil de Oaxaca de Juárez 
eran infundados, entre otras cuestiones, por-
que “la ley impugnada constituye una medida 
legislativa discriminatoria, toda vez que hace 
una distinción con base en la preferencia se-
xual de las personas que se traduce en la ex-
clusión arbitraria de las parejas homosexua-
les del acceso a la institución matrimonial” 
(sCJn, 2013, p. 30).

Con base en lo anterior, además de orde-
nar la prevalencia del amparo dirigido a las 
parejas inmiscuidas en este caso, la sCJn decla-
ró la inconstitucionalidad de la porción nor-
mativa del artículo 143 del Código Civil de 
Oaxaca que establece la reproducción como 
uno de los fines del matrimonio y dictami-
nó que al momento de emitir nuevos actos 
sobre solicitudes de matrimonio, las y los 

otorgó el amparo y protección para que en 
la solicitud de matrimonio correspondiente 
no se aplicara el artículo 143 del Código Civil 
de Oaxaca por considerar que dicha norma 
no era acorde con la Cpeum. Respecto a los 
jueces Primero y Cuarto, los amparos fueron 
desechados por considerar que ese medio de 
control constitucional no podía reparar dicha 
violación de derechos fundamentales.

Frente a la sentencia que concedió el Juez 
Segundo amparando a una de las parejas, el 
titular del Poder Ejecutivo, el Poder Legisla-
tivo y la Primera Oficial del Registro Civil de 
Oaxaca interpusieron recursos de revisión 
sobre los casos presentados.

Al tener sentencias contradictorias en 
asuntos de fondo similares, considerar que 
subsistía el problema de discriminación y, 
debido a la trascendencia del asunto porque 
hasta ese momento no existían precedentes 
en el tema, las parejas decidieron solicitar a 
la sCJn ejerciera su facultad de atracción para 
conocer y resolver los asuntos en definitiva.

La sCJn ejerció dicha facultad y los casos 
fueron turnados a los ministros Arturo Zaldi-
var Lelo de la Rea, José Ramón Cossío y Jorge 
Mario Pardo. El 5 de diciembre de 2012 me-
diante sesión pública la Primera Sala de la sCJn 
resolvió los tres casos decidiendo confirmar 
el amparo que el Juez Segundo había conce-
dido a una de las parejas y revocar las sen-
tencias de sobreseimiento de los otros casos 
para, de igual manera, conceder el amparo.

La confirmación del amparo por parte de 
la sCJn significó que el artículo 143 del Código 
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oficiales del Registro Civil deben hacer una 
interpretación conforme de la primera parte de 
este mismo artículo para omitir la diferencia-
ción de sexos que establece la norma actual 
como requisito para acceder a la figura del 
matrimonio.

Las sentencias alcanzadas por la sCJn a tra-
vés de estos tres casos son de carácter inédi-
to pues son las primeras experiencias donde a 
partir de una orden judicial se generó el acce-
so a matrimonios entre personas del mismo 
sexo en una entidad federativa del país.

4 RECOMEN-
DACIONES

Políticas 
públicas

l Realizar un informe sobre la imple-
mentación e impacto del Acuerdo in-
terinstitucional sobre criterios de no 
discriminación por preferencia sexual e 
identidad de género en el Gobierno de 
Oaxaca y difundirlo.

l Incorporar a CORTV en el Acuerdo In-
terinstitucional sobre Criterios de no 
Discriminación por Preferencia Sexual 
e Identidad de Género del Gobierno 
de Oaxaca.

l Promover la cooperación con el 
Conapred para sensibilizar y capacitar 
a las instituciones públicas estatales y 
municipales con la finalidad de erradicar 
actos discriminatorios dirigidos a las 
personas lGbttti en razón de su prefe-
rencia u orientación sexual e identidad 
de género, principalmente, agentes de 
seguridad pública, personal de los cen-
tros de reclusión, personal del sistema 
de salud, ministerios públicos y dueños y 
personal de establecimientos privados.

l Impulsar la actuación de las autoridades 
competentes para atender las violacio-
nes de derechos humanos reportadas 
por las personas lGbttti: investigar, san-
cionar, sensibilizar, capacitar o prevenir 
de acuerdo a sus atribuciones jurídicas 
y administrativas.

l Promover la cultura de la denuncia en-
tre las personas lGbttti.

l Investigar los actos de discriminación y 
los discursos de odio dirigidos a la po-
blación lGbttti.

l Elaborar informes sobre el grado de 
cumplimiento y la atención que las 
autoridades locales le han dado a las 
recomendaciones hechas por los meca-
nismos internacionales y regionales de 
protección de los derechos humanos 
dirigidas específicamente a la población 
lGbttti. Especialmente las hechas por el 
Comité de Derechos Humanos al Esta-
do Mexicano: i) adoptar medidas inme-
diatas para investigar con eficacia todas 
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a personas lGbttti libre de toda discrimi-
nación.

Armonización 
legislativa

l Aprobar e implementar –en sentido 
amplio- una Ley local para prevenir y 
erradicar la discriminación.

l Tipificar la discriminación por preferen-
cia u orientación sexual e identidad de 
género como delito en el Código Penal 
de Oaxaca y considerar el elemento de 
odio como agravante.

l Establecer cuotas específicas de perso-
nas lGbttti para asumir cargos públicos.

l Eliminar las normas locales que propi-
cien la exclusión de la atención médica 
y del acceso y permanencia en el traba-
jo a las personas lGbttti.

l Armonizar el artículo 143 del Código 
Civil de Oaxaca de acuerdo con la Sen-
tencia de la sCJn de diciembre de 2012.

Generación de datos

l Impulsar la generación de datos esta-
dísticos (fuentes primarias) sobre las 
problemáticas específicas a las que se 
enfrentan las personas lGbttti en el es-
tado de Oaxaca como: denuncias ante 
el ministerio público; prevalencia de en-
fermedades; principales obstáculos para 

las denuncias de violencia contra per-
sonas lesbianas, gays, bisexuales y trans; 
ii) intensificar esfuerzos para propor-
cionar una protección eficaz contra la 
violencia y la discriminación por orien-
tación sexual, en particular en el sistema 
educativo, y; iii) poner en marcha una 
campaña de sensibilización destinada al 
público en general con el fin de luchar 
contra los prejuicios sociales.

l Realizar un análisis minucioso que iden-
tifique los obstáculos que impiden a las 
personas trans ejercer su derecho a la 
identidad jurídica e impulsar las políti-
cas públicas que eliminen dichos obs-
táculos. El análisis deberá contener lo 
relativo al procedimiento local que se 
debe seguir para que las personas trans 
puedan rectificar su nombre y sexo en 
actas de nacimiento y algunos otros 
documentos oficiales si así lo deciden, 
así como también ubicar a las depen-
dencias responsables para llevar a cabo 
dichos trámites.

l Elaborar protocolos para investigar ca-
sos de odio por preferencia u orienta-
ción sexual e identidad de género, que 
consideren una atención adecuada a las 
víctimas, garantizando la privacidad de la 
información y un trato libre de discrimi-
nación.

l Elaborar protocolos específicos para 
asegurar el ejercicio pleno del derecho 
a la salud y del derecho al trabajo de las 
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tener una identidad jurídica: identificar 
el número de personas que actualmente 
están siendo hormonizadas y la forma 
en que están llevando su tratamiento –
sobre todo destacar las problemáticas 
que se presentan durante el proceso de 
reasignación sexogenérica-; censo en 
centros de reclusión para saber cuántas 
personas lGbttti de Oaxaca se encuen-
tran en ellos y cuál es el trato que están 
recibiendo; por mencionar algunos.
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a APÉNDICES

Apéndice A

De acuerdo a diversas fuentes del de-
recho internacional y comparado esta 

discriminación […] es inaceptable porque: i) la orientación 
sexual constituye un aspecto esencial en la identidad de una 
persona. Asimismo: ii) la comunidad LGTBI [sic] ha sido dis-
criminada históricamente y es común el uso de estereotipos 
en el trato hacia dicha comunidad. Cfr. Informe del Relator 
Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental, E/CN.4/2004/49, 16 
de febrero de 2004, párr. 33 (“la discriminación y la estigma-
tización siguen representando una grave amenaza contra la 
salud sexual y reproductiva de muchos grupos, como […] 
las minorías sexuales”); Informe del Relator Especial sobre la 
cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, E/CN.4/2004/56, 23 de diciembre de 
2003, párr. 64 (“Las actitudes y creencias derivadas de mitos 
y miedos relacionados con el VIH/SIDA y la sexualidad con-
tribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las 
minorías sexuales. Además, la percepción de que los miem-
bros de estas minorías no respetan las barreras sexuales o 
cuestionan los conceptos predominantes del papel atribuido 
a cada sexo parece contribuir a su vulnerabilidad a la tortura 
como manera de ‘castigar’ su comportamiento no aceptado”). 
Por otra parte: iii) constituyen una minoría a la que le resulta 
mucho más difícil remover las discriminaciones en ámbitos 
como el legislativo, así como evitar repercusiones negativas 

A
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(párr. 29). Por su parte, la sentencia C-507 
de 1999 declaró inconstitucional una norma 
que establecía como falta disciplinaria el ho-
mosexualismo en las fuerzas militares. En la 
sentencia C-373 de 2002 la Corte Constitu-
cional de Colombia declaró inconstitucional 

en la interpretación de normas por funcio-
narios de las ramas ejecutiva o legislativa, y 
en el acceso a la justicia. Cfr. Relator Especial 
sobre la independencia de los magistrados y 
abogados: los derechos civiles y políticos, en 
particular las cuestiones relacionadas con: la 
independencia del poder judicial, la adminis-
tración de justicia, la impunidad, Misión en 
Brasil, E/CN.4/2005/60/Add.3, 22 de febrero 
de 2005, párr. 28 (“Travestis, transexuales y 
homosexuales son también con frecuencia 
víctimas de episodios de violencia y discrimi-
nación. Cuando recurren al sistema judicial, 
se encuentran, a menudo, con los mismos 
prejuicios y estereotipos de la sociedad re-
producidos allí”), y Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia C-481 de 9 de septiem-
bre de 1998. Finalmente: iv) la orientación 
sexual no constituye un criterio racional para 
la distribución o reparto racional y equitati-
vo de bienes, derechos o cargas sociales. Cfr. 
Corte Constitucional de Colombia, Senten-
cia C-481 de 9 de septiembre de 1998, párr. 
25. En esta sentencia, respecto al derecho de 
los profesores de colegios públicos a no ser 
despedidos por su condición homosexual, la 
Corte Constitucional colombiana señaló que 
separar a un profesor de su trabajo por esa 
razón se funda “en un prejuicio sin asidero 
empírico alguno, que denota la injusta estig-
matización que ha afectado a esta población 
y que se ha invocado para imponerle cargas 
o privarla de derechos, en detrimento de sus 
posibilidades de participación en ámbitos 
tan relevantes de la vida social y económica” 

una norma que disponía como causal de in-
habilidad para ejercer el cargo de notario el 
haber sido sancionado disciplinariamente por 
la falta de “homosexualismo”.

Apéndice B

Cfr. AG/RES. 2653 (XLI-O/11), Derechos 
humanos, orientación sexual e identidad de 
género, aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 7 de junio de 2011 (“LA ASAM-
BLEA GENERAL […] RESUELVE: 1. Conde-
nar la discriminación contra personas por 
motivos de orientación sexual e identidad 
de género, e instar a los Estados dentro de 
los parámetros de las instituciones jurídicas 
de su ordenamiento interno, a adoptar las 
medidas necesarias para prevenir, sancionar 
y erradicar dicha discriminación”); AG/RES. 
2600 (XL-O/10), Derechos humanos, orien-
tación sexual e identidad de Género, aproba-
da en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 
de junio de 2010 (“La asamblea general […] 
Resuelve: 1. Condenar los actos de violencia y 
las violaciones de derechos humanos contra 
personas a causa de su orientación sexual e 
identidad de género, e instar a los Estados a 
investigar los mismos y asegurar que los res-
ponsables enfrenten las consecuencias ante la 
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a justicia. 2. Alentar a los Estados a que tomen 
todas las medidas necesarias para asegurar 
que no se cometan actos de violencia u otras 
violaciones de derechos humanos contra 
personas a causa de su orientación sexual e 
identidad de género y asegurando el acceso 
a la justicia de las víctimas en condiciones de 
igualdad. 3. Alentar a los Estados Miembros 
a que consideren medios para combatir la 
discriminación contra personas a causa de su 
orientación sexual e identidad de género”); 
AG/RES. 2504 (XXXIX-O/09), Derechos 
humanos, orientación sexual e identidad de 
género, aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 4 de junio de 2009 (“La asamblea 
general […] Resuelve: 1. Condenar los actos 
de violencia y las violaciones de derechos 
humanos relacionadas, perpetrados contra 
individuos a causa de su orientación sexual e 
identidad de género. 2. Instar a los Estados a 
asegurar que se investiguen los actos de vio-
lencia y las violaciones de derechos humanos 
perpetrados contra individuos a causa de su 
orientación sexual e identidad de género, y 
que los responsables enfrenten las conse-
cuencias ante la justicia”), y AG/RES. 2435 
(XXXVIII-O/08), Derechos humanos, orien-
tación sexual e identidad de género, aprobada 
en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de 
junio de 2008 (“La asamblea general […] Re-
suelve: 1. Manifestar preocupación por los ac-
tos de violencia y las violaciones de derechos 
humanos relacionadas, cometidos contra in-
dividuos a causa de su orientación sexual e 
identidad de género”).
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aCnudh: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos

Cadh: Coordinación para la Atención de los Derechos Hu-
manos del Estado de Oaxaca

Cpeum: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
ddho: Diagnóstico de Derechos Humanos de Oaxaca
enadis: Encuesta Nacional de Discriminación en México 

2010
imss: Instituto Mexicano del Seguro Social
ineGi:  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-

mática 
issste: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estado
lGbttti: Lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, 

travestis e intersexo
oaCnudh: Oficina en México del Alto Comisionado de las Na-

ciones Unidas para los Derechos Humanos
oea: Organización de Estados Americanos
oms: Organización Mundial de la Salud
onu: Organización de las Naciones Unidas
pan: Partido Acción Nacional
ped: Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2010-2016
pGJo: Procuraduría General de Justicia de Oaxaca
pidCp: Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políti-

cos
prd: Partido de la Revolución Democrática
pri: Partido Revolucionario Institucional
prinCipios de yoGyakarta: Principios sobre la aplicación de la 

legislación internacional de derechos humanos en 
relación con la orientación sexual y la identidad de 
género

VsV:  Varones que tienen Sexo con otros Varones

A
: 
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